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N!:W-YOlU[, ll. la Yiata, ol1eque, 2.600 dollara
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Idem Norte de Espa' 2.1l serie.

fta. Emisi&n 11 de 3.- serie.
Enero de Itxl$....... ...& lerie.

5.'" serie.
~~t4,.lamiel.,f) 'dI Madrid.

Obligaciones ...
Expropiaciones del Interior .
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Compafiía Arrend." de Tabaco!.
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ia de igual precio, desechándose. des
de luego. la que no venga con' este
requisito cumplido.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están ohligadas al
cumplimiento del Real rIecl'elo. de 12
de Octubre de 1923. (GACc."tA del día
signhmte).

Madr1d, . SO ,de Noviembre de :1926.
El Director general. Gelabert.

B--2258

"Hasta las trece ooras del día 24 de
Diciembre. próximo se admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento y
-eon todas las .Jefaturas de Obras pú-,:
hliéas de la Península:.. a horas hábi
les de oficina, pro:¡x;siciones para op
tar a la subasta de las obras del tro.:.
1:0 qu1nto ,de la sección tercera de la.
carretera de Espluga de Framoli a
Flix. cuyo presup.u(".sto asciende a pe
setas 449.05!,08 pesetas. debiendo
quedar terminadas es el plaro de
veintidós meses, acon'1ar de la feeha.
del comienz.ode las obras,. y siendo la.
fianza proovisional de :13.471,6-2 pe$-
tas.. -

La suba%ase verifleará en la Di...
recci6n general de ObraspúbIicas, si.¿
tuada en el Ministerio de Fomento, el
día 29 de Di~embre, a las 9ilce hOj
ras.

•

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre próximo se. admitiLán en,
el Negociado de Construc~ión'de Ca.,.
rret-eras del 1\Hnisterio de Fom~nlo y
en todas las Jefaturas de Obr,*s pú
bli-eas ,de' la· Península, a horas Mbi
les de bfic~Tla, proPosiciones pnra "p-
tal' a la subasta de las obras del tro-'
20 'primero de la c~tera de la de
Alco.lea del Pinar a Tarragona, en
Falset a la unión de la d€ Lérida a
Flix a Reus, , coo. la de Esplllga de
Fraoooli -aF!.ix,-en el puente de Ciu
ra'Ila, cuyo presupuesto asciende a
538.;660.76 -pesetas, debi-endl) quefiar
terminau3IS en el plazo, de ',--einticua
iro meses, a. contar -de la f€-eha cel

'comi:enzo de lu-s obras, y sieudo -la
flama :provisional de :16.159,.82 p~

ta.$.
La subasta. se verificará en la Di

reccióngeneral de Obras púb'licas, S1
tnada ene! Ministerio cleFom~nlo_ el:
dia 29 de Diciembre, a las, once ho- ",
ras..

El p.roJ'ecto. pliego de condici!~nes,
modelo de p-rOtpOSi'~15n y disl)osicio
nes soare forma y ;::O'l1diei<)n~s de su
prcsenta<:-i6n, estarán ® manifiesto· en
el Mini.,lerio de Fo~er»ov en la ·.Je
faturade Obras públi<:as· de T3!Ta-

'gena, en los días y boras hábiles de
. ofir:Jua. .. , ./

'Cada prBpOStci6n se presentará en
napel seIIadode 1::t cIase se~t.a !3.eO
'peset.as) o en p~~] común, con póli
za de igual prcclO, desechándose, des
de luego. la que no ,rcnga can este
requisito cumplido. '.

Las Empresas, Compañ;{1is o Sxie
dades proponentes e;;tán ohIigadas al
cumpIímiento del Real d~(\retc de ~2

de Octubre de 1923. (GACETA del di~
siguiente).

Maill'i4, so- de Noviembre de 19.28-•
El Diroot.Qr general. Gelabert.
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dades proponentes están obligadas ¿>.l
zumplimiento del Real decreto de 12
de Oetubre de 1923. (GACIDTA del día
siguiente.)

Madrid. 30 de Noviembre de 1926.
El Director general, Geiabert.

S-2255

SUBA.STAS

.'JNTEPJDEf.JClA GERERAL
Hasta las trece ho-ras, del día 24 de

Diciembre pr6x~mo se admitirÍ':n en
el Negociado de Gons!.rucción de .<:a
l-reterasdeJ JWn.istedo de Fomen'1-o y
en todas las Jefaturas de Obrasllt-
blicas de la Península.. a horas hábi
les. de oficina. proposir:iones para .op
tar a la sC5nlnda subasta de la.;: obras
del trozo cuarto de la carretera de
AsLorga :.< Ponferrada (León). cuyo
presupuesto asciend~ a 1i4.946pe.se
tas~ debIendo quedm: terminadas en eol
plazo de catorce meses; a Mntar de la
feeha del oorni~nzt) deltts obras: y
siendo la fiaI17AproyisiGrial de pese-
tas 4.348.-38. .

La Slloosla "se verificará-en ro. Di
rección 'general de Obra.s públicas,
situda ~n~!M""rnrm,e.r1ode Fomento.
el<lia. OO,ue Diciembre., a monee ho-
Las. ' .

El p:r-oyedo; pliego de ,cond'iciones,
rritHlelo _00 ., proposi.cr6n y dispo$:cio
nes sobre-forma y condiciones de ,su
;presentaciión, ,estarán de manifiesto
ea el MHüsterio de Fomeslto y en la

.J"ef-atu:ra ~ Obras púhHcas·. deT--eón,
'-en 105 -días y hnras ·lláh~··de oficina.

Cada proposición sepresenlar:l ea
'-papel selhdock'ia clase serta (3,00
:~eselas) ,f! .en papel, cOIDúncon pó
liza de 19ua! preelo,desechán-dosc.
~esde luego, la-que no venga con este
requisito cumplido.
LasEm-~$,-üotn'p-amas -o SoeÍ'C

-dades propj)ne-mes-están obLigadas al
;D~C:::ert: CE~!UH.. 1m "OBRAS ',CUffipJLmieniodel IWaI decreto de 12

Pat3l.4CIlS de Oetubre- de t.923, (GAC'F!'Adel dfa
si¡:wiente.) , .. -

-MaarMl, 3t)--a.e ·Neviemmf!.e-i.-926.
El Direet-or general. Gelabert.
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'~'l·Rt..'OCID!'i.D'f!'"eARR~g '-

Hasta las trece horas del día 24 de
Diciembre próximo se adroiliLán en
el N"c30cia¿O, de ConstruccIón de Ca-
rreteras del Min::sleriode FomenLo y Hasta las trece hOTas <lel día 24 de
e:;) todas las J e[::tluras de Obra!;¡ pú- Diciembre' próximo se admitirán en
b1ic~,de h Perl í:I'>:.J la. a hora;: b:íbi- el .Ne"'ociadode Construcción de ca..,
les de-nnc~na.~;;:icionf\;zp:rra'Op- .', ~-erasde!-M1n¡sterio de- Fomento y
tazo- a ~ subasta. ge~~as::<,bLas del -tro-.: '-en ladas 'las Jefaturas ·-deObraS pú":'
.210 .pJ:~,-deJa--earretera -de Roza- bticas de 1a Pen1nsula abaras 'há.bl
lérlcdel Menle a la de 1I.bldr id. a Ca~- les'-(fe oficina. proposiéiones para rrp
tel Itin. cuyo prcsupuesl(} as~lende a lar a la sUbasta:ce las ()])ras del t~

. 93.457.33 peseñls, debiendo quedar zo 'cuarto de la:earzeí.era de Molinos
ten:ainaclasen e! plazo de och~:meses. de.l1uero al pueUte100bre el Duero. ea
aoontar.de l~Iecha del,comlenZ? .de Almazán, cuyo presullUes.to asciende a
lu obrll;" Y:,:i'lf>nd(l la fia.DZa:prov~o- 5i1;93'4.65 pesetas,d-eblen.do qu~dar
naI de 2.803;72 ~t::Set~.. __ • terminadas es e-l pl;¡zo de veinticua-

.La :subasla se verificará en la Dl- tro meses a contar de la fecha del
:recci6ngeneralde 0bras :púbjicas..sj;,,;,oomieuzo de:;.1as 0Ibras. v siendo· la
i~d;¡en.elMin;stP.I'rode Fomenfo. ~l, ·.fiataza prov.isioaal de 1.5.358,04, pe&e-
;:Iía 2-9 de Dicierriore,a las -once ho- tu. .
ras. La su.ba:sta se verifiCU6. en la Di-

;El proyeeto.lllieqo de condiciones, - noción gener-al de Obras públicas. si
modelo depropcsiC-ión y dlsposieio- tcrada ene! lV.Iinisterio de 'Fomenlo. ci
nes :;obre forma y CO!:"'nC;n:l~~ de_ su día 29 de Diciembre, a las onca ho..
presentaci6n, estarán. de manifiesto ras.
en~l Mini8fJ>rio ,df>.F<mlelllo v en!a ,El~, pliega ·-de-oondjeiones,
Jgfat.u:-a de Obras públicas de .Ct.lenca. modelo -de ,pr.op.o.sición, y -disJlQ'Sicio
en. Joo.--días y h-oras báhfles de oficina. nes sobr-e forma y CQIldiciones ~ su

cada proposic.ión, se presentara en .p:r:esenta-ci6n., estarán de manifiesto en
papel-sellad{) de la. clase sexta: (3..60 el Ministerio de Fomento y en la Je
pesetas) o ,en papel ,común con. p6li- ,ta1nrade .Obras púbiicasde Sona.· es

,zad.e--igllal precio. desechándose,~ los días y horas hábiles de oficina..
:deJ!;1~o.Ja qu.e DO venga' eon este Cada proposición sepre.sentar,á. :eri
1"~ito cumpbdo. . papel seUado -de la clase sexta (3~60
, EmpI'esas, -Compañías o Sooi$--pesetas) o en'-papel comm con p61i..

XEGOCIAOO PRIMERO

Siendo eLBQlelín Oficial delq .pro
vincia de LaCorv:iia, ooI'res-pondiente
aldfa 3 de Diciembre actual, el pe
riódico onela1 que en úliimo término
ha publicado el anuncio de concurso
que,con o~e.to d-econtr:.atar la ad
quisi-ei6n de -;tOO tODe1adas de petró
leo l~cro y1.:500loneladas de petró
leo del1so. con destino a los d~pósitos
de la BHsenavalde'La GI'aila. ha'brá
de celebrarse en este Ministerio. se
gún se expresa ,.enaf!lli"l., taIDh-ién
pubIir:ndo en el Diario Oficial de Ma,..

- rina, nú.ruero 270, de 30 de Novi-em-
, bñ :úllImo; poreI pre&eote se hace

saber que el Pla20p;;¡-ra la admisióp
en $'w Nc",'"Dciadu d~ las pToposicio
Des qu.e a dicho clJucu"rsohayan de
presentarse expirará, ~l día 12 del
m~s .en' cur50.

Lo qU'~'--p.;lra eonocüniento de cuan
las ::p.ersom!s deseen interesarse en ' el
concurso Qe .~ que se trata., Se hace
púrJ::jr.opore~te anuncie.' . ' '

l\!~drid. e 'de Diciembre de:1!126.
POI" el ~Tf'.Je ,rleiNe¿octadll primero,
SalvadorH amírez. .

~-21S1.
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z.o qui1nto de Cortes a Luco de Gilo
ca, cuyo premqmest-o ascioode a pe-
setas 330..558:07, debiendo 'quedarte!"'>
m:madas 'eDill 1llazo ,de -vejntidósme-
ses, .:8 ·contnr de ;lafooba -.(le) comjen....
z.o -001808 obrnll y síendo ·lllfianzapr.o
v:i:simml iJe~.916,74 pesetas•

'La &ubasta se verificaráenh Di
rec-ción:genetalde Obras públiDas,si
túada 'en :·el..:fl.IínisterioM Foment-Q.
el día 2-9 de Dlciemóre, a. la;¡ oneeh()o..
r.as.

El proYecto, 'pljego decondi-eJOnes,
modelo de proposición ydi5{>osici-ónee
sobre i-orma 5' eondiciones.de-su :pre
sentación. estarán de manifiesto en el
Minis~erio de Fomento yen-la Je
faturade Ohraspúblka~ d~ Teruel.
en los dias y 'horas háb-iles deoftcina.

Cada "prOopo~ición representará en
papel sellado de !a clase sexta (3;60
pese-Las) o eJ:1 papel común OOn póli
zad-e igual precIo, desechándose, des
00 luego, laque no venga con· esta
requisito cumplido. .

Las Empre;.:as, Compañias o Socie
d-.ades ,prOp'OO1elltes ~stánobliga.das a!
cumpli-mienw· d€IReaIdecretodf'l 12
de Octubre oe 1923. (GAGETAdel día
si.gui-ente.) ,

:MadrMi, 3D ,de Noviembre ·de 1926.
El Director ,general, Gelabert.

~22&4

Ha.sta last.rece trorasdel día 24 de
Diciembre pré,xim-o !:e admitir:in en
el Negocind'Ú de Construcción de Ca
:mteras, del }j¡nis~erio de Fomento y
en todos las Jefaturas de Obras pú
blicas de la. Pf!ním:ula, a horas hábi
I~sd€' ofieinH.pro-posiciones para op
ta--ra la g1JllF.~la AA IR!: obrn~ r'!p} lrozo
prIlll'e!'o(loe la carretera de V"!lI1 la de
13 ;PiTlf.!lda a ~anta""teja, ~uyo presu
puesto aseleIlOe a 440.5S3,~4 pesetas.
débienl10 qUNartermi:nadas en el
p1azode'V'elnUd6smeses, a (l(;TJ1.ar ~e
la.fecha&l Mmlenzo ·de.las obra.s y
s-i0IJdó ~a :fianza provisional-de pesetas.

. 13.220,5'1.
.1A subastase veriftc:lTá -en la Di

rccciÓ"n wmerltl de ,Obras públicas, -si....
tuada en el MinisterioQe Fomento,
eldí-a 29 de n¡eieníbl"e, a las once ho....
ras.

El :pro-yooto. pliegooecondi'Ciones,
modelQ de !>roposlciónydisposiciones_
sobre forma yoondi-ciones 4e su p:re
sent.a.cioo, esl-arán de manifiesto en el
M'lnisterio de Fomento y en la Je
faturade ·01:J;r-aspúblieas .,deTeruel,
en 10$ días y :hl)l"as hábiles de oficina..
Ca~a propl)siCiónse presentará en

papel sellado de la clase sexta (3,60
pe&eta.'» -o en.papel COmY:R con póli
za de igual pl"ecio, desechánd()se, des
de luego, la que no venga con este
requisit-ocumplirlo.

Las Empresas, Compafifas o Soci.e-o
darles prop<mentes están obligadas al
oomplimienl..o del Real decreto de f2
de Octu.bre de 1923. (GACETA del día
sigtliente.)

Madrid. 30 de NoYiemb:rede 1926.
El Direelor... general, Gelaberl.

.$--2266

miemo de las obras y sienoo la fian....
za provisicmal 'deS.718,03 pesetas. .

La subasta se veriftcará en la Di
recciÓB ¡;rcme~al de Obras· púbnc<l.S,si
tuada en el 1Jin,i5;teri.o 00 -F{Jmenf..o.
e:Idia29 de tHcierribre,a ..las ·once b()..o
ras. .
. El proyecto, pliego de cO'ndiciúnes,

'modelo de proposición ydispo.siciones
wor-e Thrma y condkiones·lie supre
scntaci.án,estarán ele mani'fiesto en el
MiIiisterio de Fomento v en la Je
fatura de Obras púbTica's de Tarra-

1
gona, en los día<;:1 hor.as hábiles de
oficina. .

. Cada p!'~u -:!le "presentará en
papel seliado de la clase sexta (3,.60
pe.;,etas) .o en. papel común conpúli~

za de i"goalprecio,desechftnda-..<:;e, des-
•(f~. luego, laque n.o venga con este·
requisllo rumpHd·o. .

I.;a;s "EIl'1'presas,Oompañias o 'Socie
dades propmH!ntes están· obligadas al
mnnpHmienttl -del ;R:ealdecretodei2
de Getu'bre 'de f9mL lGi\UE'I'A ·del dia
siguiente.) ".

Madrtu, 3{)·'00 NoviemJ>ra (le 1"926.

I El Direc'l.tlr 'genenl, Gél-abe.rt.
.6---2262I . .. -

I

I Hasta las trece horas d'cll -día 24 de
· D'ic'¡-embre'próximo -sf; admitirán en

I el Negacüzlfo· 'de 'Ooostrncción de Ca
· rretera'sOOI Mirr,stetlo ·Je ·FGmenloy
1 ~n túdQS ilasJe..fatuI'ssdeObra'5 .pú
, tlicas de "la !Pmli'nsula,.ahoras hábi-

l·les de f1fiema., ·pr-opwiciones para op
· lar a la sub<lSiLa.ole la~ 'ob~as· del ~r07}J

I
~do ··de "la· Cln'retarade :Molá. al
puent.c.(}e Montsa.Ilt, 'en' bt de E.spiugk
de .F!'3;TIcolí a Flix, cuyo presupu.~tEtI aSClenoe a 441:l.868,44 pesetasjdeblen

1 do quedar t&-mmadas en ~L:plazode
1¡eintidó,;; meses,aeantar-de la fecha
del co:rnienzoOe las obras::r ·siendo la
fianza provisional de 13..2-2ú,05pese-
las .

La subastase verificará en J.á Di
1'€.o:d6_n .general de Obras pública<', si
tuada en el Ministerio de FomenLQ,

I
el día Wde Diciem.br.e, a las once ho
ras..

·El proyecto, pliego de condiciones,
modelo Jeproposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de. supr'e
sentación, estarán de llnanifteslo c~él
Minis t.erio 'dfl Fomento yen la Jé
fatarade'Obras púbUcasde Ta:tta
gC'na.en closd1as :y h0!'8S hál:iilesde
oficina.

Cada propooiei6n se pres~tará.tln

papel seHado de la elase sexta {3;6tl
peseta3) o en papel corn1Íll. ·canp611
zade 'igual precÍ'6, desechándose, des
de lo-eg-o,la que no veIlo"aOOn'este
requigil.o cumplitlo.

Las Empre9as, Oompa1ita.e O Soole
d8Eles 'propcll:ieuteséStán ,obNgadMa.1
oompMmientodelfteal &<:reto -de 12
de Octubre· de ·t923. (Gi!G&TA ,del '.día
s¡2<tTT-eTlI.e.)

Mad:rid, 30 de Noviembre de 1926.
El Director general., <relab8rt.

S-2263

Hasta las trece horas del día 2<i de
Dicieillbre pr6ximose admitirán en
el Negociado de Construcción de Ca
rreteras del Ministerio de FOffi"flto
y en todas las Jefaturas deObr~
públicas de laPenillsula., ll-horas
hábiles .. de oficina, .propoSi(}ic.nes
para. optar a la. subasta :le ias obras
del t1'ozoprimero -de la car·reLera {je
Mólá al puente de Montsant, en la· de
Espluga de Fran-eolí a Flix, cuyo pre
6UPUe&O asciende a 332.341,9.7 pese
tas, .. debiendoqu€'dal' term.inooas en
el plazo de veinte meses.aoonlal' ,de
la fecha deloomi-enzo de los obras y
siendo la tl~aprovjsicnal de pese
tas 9:.ro0,26. .

La subastasevertficará en: laUi
recci~ll general cs Obraspúblicas_
situada:enel Ministerio d~ F()m~f1t(l,

el dia2V de Diciembre, a:las 'onooho
ras.
-, El 1X!"oyecto,pIi;ego de condrcion:ls.

modelo de ])rbposiciÓn. y t1tsPQ5icilJ
)les sobre forma y condiciones de su
presentación, ·estaI'állde manj~sto

~'&J. Ministerio de Fomento y en la
fatura ·de Obras públicas de Tal"ra.,
gema, :en. los días y :horas ·hábiles 'fíe
p,ficina.

Cadaproposieión se presentará en
papel "Sellado de. la (l.lase :roxta (3,60
pese~ ,o en papel común con pó
liza de igual preci<l, OOsIechánd-ose,
~de luego, la •que no venga con
~te requisito -cmnplido~

Las Empresas. Compañ1as o S·~it'
Dades1Jroponente8 están obl igadas al
oumplimiento del Real decreto de -t2
íie Octubre··~ 1923 (GACETA del db
~iente.)

Madrid, 00 4eNo-viembre de 1926¡
11~ general. R. _Gel&bel't.
~.. .. ~ó1
~~y ..i.,._ .

_ .h

~."

f.~ ]aatl'ooeb(}raS del {lía 24 de
p¡.-efoen1bre proximose admitirán en
lt Negooiaoo de ConstrucciÓlll de Ca
rreteras del Ministerio de FQllWntoy
.. todos las Jefatu~ de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi-
les rltl·oflcina, propOSiciones para op- l· Hasta. Iastreee horas del dJa 24 de
:tar a la subasta de las obras del tro- , DiciembJ:'oe 'próximo se admitirán en
ro primel10 de ia carretera de la de I el Negociado de Construcción doe Ga- Hasta las t.rece horas del dfa 24 de
Escatr6n a Gand.esa, .en Batea a No-j r'l.--eteras del Ministerio ·de Fomento y Diciembre próximo se admitirán en
!Ilaspe. ·cuY9Presupuesto asciende a en. todos las Jefaturas tie Obras pú- el Negociado de Cúnslruceión -de Ca
.002.'001.00 pesetas, debiendofJUedar Ihlicas de la Penínsu-Ia., a. horas hábi- rreteras del 1\lini"l·erio de Fom~~):(l y
!tfmnin.adas.. enell!.I.l~aw dP. diez y o.cbO . J.es. de. ofiCina,prO'posiciOO.. esparaop- en todas las Jr.faturas de Obr·l" .pú-
~.~_~ta.r: ~J.8, t-eob& .001 00- ' t.a.r a}~ ~ta':1el.~ pbx:as ~(,l·~o,;: _ hJicas de la .Península. a horas liábi-

. :El proyecto, p1ie~o de condiciones,
mooelo de pr-oposimón y disposicio-

.. nes sobre forma y con.aiciones da su
pr(lsenta~¡ón, estarán de manifiesto
en -el Mi'riisíerio de Fomento y en la
faturade Obras ·pública:sde Tarra-

- 8ona. ,en 10$ días y horas hábiles <:le
oficina.

_·Cada proposición seprese.ntará '6D
pap?l senarle -de la. olasese:&ta{3.60
pesé\.as) o en papel comúB can .póli
za de igual preci{), desecháDQo~, des
de luego. laque nQ venga conssl.e
requisikl cumplido.

L3.5Empresas, Compañías o So<~e",:,

cadei'l propCYIlentes es\.án cbligadas fll
,cumplimiento del Real decreto de ~.ae Octubre de 1923. (GACE'TA del liJa
¡Sif,uiente_) . .

Madrid, SO de No"iembre de 1926.
~ Director general, GelaberL

8---:2260
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J!.ectiricaciones.
. ~ En el anuncio publicado. <m la GA
SETA DE MADRID de8 deol actual, ane
~ único, página 117, aparece la su
lasta de las obras del trozo s~m:lo
ele la carretera 00 Paradores de Bri
tiia a Polientes, en la prO'Vineia <le
S:a!nLander, Mil un presupuesto de
!OOntrata de 4f7.167,59 peootas, sie.n
dó el verdader(l el de 417.:>67,59 p~

setas.
- ~.A.si'.Ulism<l, en el anex~ único, pá-

. gi'l1:J. fi8de! mismo número de la
GACETA DE M.~RlD, aparece I)tro anun
cio de subasta, ~lativQ a las obras
del tl"ow primero 00 la carretera <le
FuenteOV'ejuna al castillo de las Guar
da~ pertenedelu.oo a la provincia de

"&vl1Iá; con un presUpuesto <le oon
tfata· de 3028.009,12 pesetas, debiendo
~r el de 328.269,12 pesetas.
. M:Jdrid, 9 de Diciembre de 1926.
~ D1I'OOtor ge'Jleral, Gelabert.

S--

~_. '. . ". ~

., ....

co:viFAti'A DEL FERROCARRIL DE
LANGREO EN ASTURIAS

El Consejo de Admin.l.<;traci6n !le
e-sta Compal1ía, participa 1'1 los po
seedOres de obliga'ciones hipotecarias
de .1a misrila, que en el sorteo p:úbli...
~o verificado el día :U del eorri.ente,
pal"3 IaamortizacJón de 150 obliga
<:iones, ha correspondido' lt las si-:
gllientes deeenas: 1.111 a 1.120, 1.2f1
&-1.220, 1.731 a 1.740, .1.74·1 a 1.750,
~~221a 2.230r 2.4H· 8,2.420, "4.021 a
~.030:U:61a4.170, 4.271 a 4280,
.;.atil a 4JHO, 4.991 a 5.000, 5.291 a

IUI1JO, 5.48ia 5.490, 5.521 ·a 5.530,
5.641 a 5.650.

El pago se verificará en las oficinas
d.e la D.i.recCión de la Compañia, en
M:rdrid, Serrano, 50, o en las oficinas
de Gijón, desde el día f.O de Enero .
próximo. ,

Madrid, 2 de Diciembra de 1926.
El, .Secl"etariG, l. Pidal·

X-3900

DIPUTACiÓN PROVINC:AL
CIUDAD REAL

, La Comisi.ón provincial permanen-.
te, en sesión del día 8 de Noviembre,
aoor¡fó, por unanimidad, convoca'!' a'
un concUl'SO para 'proveer la plaza. de
Delineante de la Secóón de Vías y
Obr~ provinciales, COD sujeción a las
siguientes bases, aprobadas por la
Comisión ~n sesión .de 30 d.e dicho
mes: #'

f,a Para: optar a dicha plaza, se
necesita poseer el titulo de Ue1ine1n
te, o, en su caso, haber hecho el de
pósi.!.o para su obtención, que se
acreditará mediante el certificado co
rrespondiente. .

2.0. Dicha plaza es inoOO:npatible
con todo cargo retribuido de~ Estado,
Provincia o MUllieipio, y con el ejer
cie.io de la profesión, en cuaJquiel:
Empresa del servieio pú:blic<I.

3." El sueldo del DelÍoIleanf.e que
se nooubre, será de 4.000 p.esetas.

4.0. La escala de méritos, con arre
glo al cual se hará el nombramiento,
será:

a) Demostra'Ci6n de sus· condici0-.;

n.es de pericia r dHig.encia, aprecia
das bien por e juicio directo que
f~rmen los Diputados que Jntegran la
Comisi6n provi.ncial, oyendo a los in
teres3:dos o a{!quiriendo de ellos los
informes que ~stimen oportunos, bien
por .referencia, escritos o certifica
dos.

b) Mayor número de años de ser
vicios al Estado, Provincia o Muni
cipio.

e) Haber estado al servicio de
Empresas o parti-culares.

5." La Comisi6n provincial se re
WI"'.ll el apreciar los méri.tos de cada
concursante, por el orden de prefe
rencia que queda establecido.

6." Las solicitudes, con la docu
mentación que cada interesado juz
gue oportuno aCOfl"I')pafiar, se presen
tarán en la Seeretaría de esta Dipu
ladón, durante las horas hábiles de

. oficina, o sea, de las nueve a las tre
00, desde la public~ión ~ este anun-.
cio en el Boletín Oficial de la pro~n-'
cia, hasta el día que resulte después
de contar veinte natura:Ies, a partir
de aquél en que se publique el anun
cio en la GAcETA DE .MADRIO.

En las instancias se hará constar
l:redad, el estado y dom!.cilio de los
concursantes, v serán dirigidas al
Presidente -de fa Corporación.

Los fnte:resados deberán lambién
acompañar lt sus solicitudes, certifi
cado de su situacj,,(jn militar, de bue
na conducta y del RegMitro Central
de Penados. . ,

Cjuda'd.Real, 30 de Noviembre de.
f92·6.-,-El Presidente, Bernardo Mu
I1eras:-EI Seoretarjo, Francisco Do-
rado. X-3897

ANUNCIO\'

Habielldo de adjudicarse, por la
Fundación instI.tuida: en esta Corte
por D. Francisco de Traña. Juáregu¡;.
y AlarcÓn, una dote de 25Q·. pesetas:
:para huérfanas o doncellas honradas,,·
<IeseendienLes del fundador, en el or-:
den señalado por el mismo, al tomar·
esLa~o de religión o matrimonio, se:
convoca:, por el presente, a cuantas se;
crean con derecho a la referida dole,,'·
que deberán presentar sus instancias,"
documentadas, dentro del ténmínode
treinta días, contados desde el de Ja:'
.inserción de este edicto en la GACETt
DE MADRlD, ante el Reverendo señor:'
Cura párroco de San Sebastián,·· en.~
esta. Corte. .

El Patrono, Hilt¡rio Herránz.
X-3894.

SOOiED;lD ESPAIiOLA DE CONS-'
:TRUCCIONES MElTALlCAS

En el sorteo ordinario para la:
arnortiza.ci6n de obligaciones de esat
Sociedad. oeJebrado el día 4 de,l co';';
rriente, han correspondido serlo a la(
señaladas con los siguienLes númeroos.)

892obligae.ion·es 4 por 100," flIm~-'
si6n1.o Julio 1908.

:Númeroo 421 a 4.30, 521 a 53~
1.731 .a .1.'740, 1.861 a 1.870, 1.971j
a .1.9-80, 3.121 a 3.130, 3.321 a 31130;
3.731 a 3.740, 3.761 a 3.770, 3.921 a.'
3.930;, 4.151 a 4.160, 4.231 a <i.24(J~
4.371 a 4.380, 4.571 Y 4.572, 4.641 . a.~
4.65Ü'. 5271 a 5.280, 5.441 a 5.450,
5.631 a 5.640, 5.831 a 5.840, 5.951 ái
5.960, 5.981 a 5.990, 6.091 a 6.100~

6.27i a 6.280, 6.821 a 6.830, 7.081 8i
7.0M, 7.211 a 7.220, 7/.51 a 7.460,:
7.461 a 7.470. 7.571 a 7.580,7.771 a.
7.780, 7.781 a 7.890,. 8,751 a 8.7601
8.781 a 8.790, 9.231 a 9.240" 9.610 4';
9.620, 9.771 a 9,780, 9.781 a.. 9.790;
9.821 a 9.830. 10.f71 a 10.180', ·10.22~'
a 10.230, fO.3()f a 10.310, 10.461 a
10.470, 10.681 a 10.690, 10.771 a.
1.0.780, 10.931 a fO.940, B.U1a;·
11.120, 11.231 a H.240, 1L3Q1 ai
11.310, 12.321 a 12.330, 12.561$
12.57(), 12,601 a :12. 610, . 12~731 ~

12.740, 13.571 a 13.580, J3.731 ·k
13.74&, 14.261 a 14.270, 14.341 ,
f4.35G, 14.7B a 14.720, 15.201 l
15.2W, 15.25:1 a 15.260, 15.361 ~
15.370, 15.681 a 15.690, 15.721 ~

:15.730, 15.751 a. 15.760, 15.921 J
15.930, 16.5-91 a 16.600', 16.751 ~
16.760, 16.9M a 16.970, 17.021 _
17.027. 17.111 a 17.120, 17.211 ~
17.220. 17.4fi1 a 17.460, 18.141 ti
18.150, 18.161 a. 18.170, 18.621 ~
18.~30. 18.921 a 18.930, 19.021 8;
19.030. 19.921 a 19.930, 20.081 . f:
20.090. 20:281 a 20.290, 21.161" ,
21.170, 21..4:2.1 a 21.430, 22.1.44 ~

22.145 22.148 a Z2J.50, 22.391 lJ;.
22.400, 23.551 a 23.560, 23.59:1· a:
23.600, 23.671 a 23.680, 23.831 ,Si
23.840, 2-U81 a 24.190, 24.801:.
24.83f a 24.84Q, 24.871 a 24.877,'
24.921 a 24.9S0.

270 obligad{)nes 6 por 100, ~.
sión 15 Abril HH5. .

. Números 451 a 460, 1.131 l!. :LHQ,
1.g(¡i a 1.310, <:1:.501 a f.MO; 1.691"~;
1.700 2.851 a: 2.860, 2.871 a. 2.88<J.;
3.651' a 3.660, 3.001 ti. 3.870; 4.471 ,:
4.480. 5.141_ a 5.150, 5.181 a 5.100,
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COMPA~ DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA

Y .A ALICANTE

El Consejo de Administración de la Compafiía informa a los señores portadores
de obligaciones, cuyos cupones son vencederos en fin del presente mes, que el im"
porte de los mismos será. satisfecho. a partir del dIa 2 de Enero próximo, en la forma

-signiente: .

Valor Descuent«) Valor
Nfunero del ,.,por líqUido

OBLIGACIONES del cupón Impuestos del
cupón

eup6n Pesef:a$ Pesetas l'esef:a$.-.....-

Seri~ ,C; " por 100 .... I ............................ lit 48 10,00 0,840 9,160
Serie E, 4. lz por 100........... ~ ...... lit ............... 51 5,625 0.470 5,155
Serie F, ,ft por 100................"................. 31 G,25 O.b25 5,725
Seríe G, 6 por 100.......................... "..... íS 7,50 0,630 6,861
Serie H, 5 1/2 por 100•••••••••••. _•..•• _•.• 11 6,875 u,b?4 . 6,ilOl
Serie I, 6 por 100. ".. + + ............ lit ............. '" ...... 8 7,50 0,639 6,801
T. B. F., emisión de 1864-, 2 1/4 por 100 ••••• 125 5,34375 0,513 4,83075
T. B. F., emisión de 1878, 211" por 100•.•••• 98 5,34375 0.492 4,85175
T. R.P., emisión de 1883, 2 1/ 4 por 100 ••• _•• 88 5,625 0532 5,093

6.3H a 6.320, 6.431 a: 6.440, 6.691 a
6.700, 7.301 a 7.310, 7.381 a 7.390,
7.74.1 a 7.75(),8.501 a 8.510, 9.131 a
9.140, 9.401 á 9.410, 9.451 a 9.460,
9.48J a 9.490. 10,081 a 10.090, U.51!
a 11.520,· 11.551 a H.560, ti,961 a
11.970. .

nesde .el· día 2 de Enero próximo
podrán bac.erse efootivos l(l-S tftulQlS
amortizad:os, pa:"evia dedu~ción de loo
impúestoocorrespondientes en los si
guientes establecimientOS!:

Madrid. Baneo Urquijo.
Eilibao, Banco Urquijo Vascongado.

San. Sebastián, Banco Urquijode
Guipüzcoa.

Baroelona, Banoo Urquijo Catalán.
Gijón, Banoo Minero· Industrial de

.o\Jsturias.
En los mismos establecimientos y

a partir de la indicada fecha, se pa
gará el cupón número 37 de las obli
gaciones 4 por iOO, y. el número 23
de las 6 por 100 que tiene emitidas
esta Sooiedad.

"Bilbao, 9 de Diciembre de 19U.
El Consejo deA-dminrs-tración.

X-3899

el que se crea COn derecbo <t .recla-
mar, lo verifique dentro del plazo de
tres meses, a contar desde la fecha de
¡puhlicación de este anuncio ene!
peri6dico oficial GACETA DE MADRID,
según ·determina:. el articulo 12 del
Reglamento vigente de esta Soci.edad,
advirtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplica
do de l.as ci.ta'das acciones, números
227 y 30S, anulando las primitivas, y
quedando la Sociedad exenta de toda
responsabilidad.

Madri<:!. 9 de Diciembre de 1926.
El Seeretario del COllsejo de Adml.--c
nistración, Manuel Garcfa.

X-3-9Q3

comPA~IA ESPAÑOLA DE MINKS
DEL RIF

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistraCión de esta Compañía', a par"'"'.
tir del día f5 del actual y contra cu
pón número 16, se pagará un divi
dendo de 75 pesetas pOI" :Icci6n, libre
de impuestos, a cuenta de los bene
ficios del ejercicio corrient.e.

El pago se efectuará· en Madrid, en
la Caja s(}cia:l, Jorge Juan, número 5,
y, además, en los Bancos de Bilbao
y Español de Crédito y sus Sucursa
les; en Barcelona, en las Bancas Mar
sans y A11lús Ga:rí; en Cádiz, en la
Casa Aramburu Hermanos, y en Meli
lIa, en la: Agencia de la Compañía, Hi
p6dromo.

M·adrid. 7 de Diciembre de 1926.
El Presidente del Consejo de Admi
nistración. Conde de Zubiria.

. X-39-01
. Los pagos .se efectuarán en Madrid y Barcelona los lunes,. miércoles, jueves y

'Y1ernes no terudos, por la Caja de la Compai'iía, pagándose también en Bilbao los de
las series E, F. G, H e I! P?I' les Bancos de Bilbao y de Vizcaya.

Los cupones de Venelmlentos anteriores podrán presentarse al cobro los martes y
sábados no feriados. .

Madrid. 9 de Diciembre de 1926. - El Secretario general del Consejo, Eugenio
Espinosa de los Monteros. X - 3~09

En IJyon, por los Sres;· Saint Olive
Cambefort y Compañía, y pl)r los se
ñores Viuda de ~orin PODS y Com"
paiífa.

En Londres, por los señores
N. M. RothschUd e JIijos, al cambio
del día.

En Gionebra, por los Sres. Hentsch y
Compañílt, al cambio del dfa, .

Los cupones y ohligaciones amorH
zadas en vencimientosantfViores, po...
drán presentarse al cobro los martes
y sáb<tdos, no feriados.

Madrid, 9 de Diciembro de 1.926.
El Seeretarj,o general del Consejo, Eu
genio Espinosa de los Monteros.

" X":"-3908

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
J-ES DE MADRID A ZARAGOZA .Y

A AUCANTE

El Consejo de AdIDinistracÍoÓn, in""
forma a los señores portadores de
obligaciones de est&: G0tIllpañía, series
prmI.era a vigésima, y de la extingui
(ia de Córdoba a .Sevilla, que el pago
de los cupones número 138 y 137,
venc~ol'es $t1bOs en fin del presente
mas". Pe efectuará desde (l1 dia 2 de
Enero próx~, con deducci6n de los
~Ue8toe a cargo ¡je los obligae~(j",
plsta"). . .

En ~Ia.drid ., Barcelona, a r~(ín de
S,8S1 pesetas, 106 d-e e;sta Compañia,
y 6,2$4, 10$- de C6rdoba a Sevilla.

En el extranjero, a razón de 2,271
francos, l~ de esta Compañia: YI 3,7:18 ,. LA INDUSTRIAL (S. A.)
francos 1es de Córdoba. a Sevilla.
. ~tos cupones se pagarán; en lIa~ FABRICA DE mELa
drId y Baroelona,por la Caja de la I Habiéndose extraviado las acciones
!lompa'ñía, los lunes, miérco.res, ju-e-. nominativas, ;númerQs ~27.y. 308, de
ves y viernes, no feria.dos. , 1.250 p65etas nominales ca<la .una,

En. París, por JosBres. RotMchi.Id . transferidas por esta Sooiedad- él1 14.
llermanos, calle de Laffitt~, il'wne...., I~ Abrll de .f91S y ~7 de AgO'Sto de
:ro 23. . . . I fGi6, respeetiovamenwj l't favor de don

En Br~as, por el Sr. M,'. H. Lalll-: ~ l.ma.ble FernáIldez Gayo, ere ani'''cia
harto .' .. . , ~ al Dúblico, por segund~ :ve;, P.~que.

JUZGAOO DE PRIMERA INSTAN.;.
CIA DEL DISTRITO DE LA AU

QIENOIA, DE BARCEiLONA

En virtud de lo dispuesto .por el se
ñor Juez de primera iIllS¡tallcia del
distrito de la Audiencia de esta ciu':'
dad, en providencia de 3() de No
viemhr~ último, dieta.da en el proce
dimIento judicial sumario, instado por
D. Pedro Llobera S3gt'era, <)ootra don
Manu~l Mateu, se anuncia la. v-enta;
en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, J: precio d'f:
340.000 pesetas, fijado en la escri:turá.
de mutuo, de la finca siguiente: .

Un edi·fido situado en la ciudad de
Valen-cia y su calle de Pi y Margal1,
anLes de Ruzafa, en la que está se
ña~da con e) número 64; consta .de
Cinro pisos o plantas, atico;g., pntf
nUlos de luoo&, y en la parte trasera.
un local de una sola planta; ocupa
esta finca una superficie de 325 me,
tras, 76 centímetros cuadradCJS. y lin
da: por la derecha, saJien<lo, con
casa de D. FernandQ González, heu;
D•.Gabrie.1 Tarin; por la izquierda,.
la: de do-fia Eli:sa CiaIdina, y por el
fondo o e.spalda, con los corral-es 'de
la PJaza ne Toros. ~

Se iba: seña)ado para el acto (le la
subasta, que tendrá lugar en la Sala.
·audiencia del referido Juzgado, sito
en: los bajos del Palado de Justicia·,
el oía 17 d~ Eneroproxirno y hiJra
ae las doce, preyiniéndose a los lici
tadores que no se admitirá postun'.
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JUZGllDO DE PRIMERA INSTAN..¡
CEA DE OROTAVA

;)UZOADODE ;PAlIllERA INSTAIk
CIA DI):sa. SEBASTIAN

Don Juan Covián y Frera. ,Juez 'dlj
pri~ ínStanci«de esta ciudad y $tt

.partido. '
Hago~r:: Que en autoo·ej~

Uvas que se tramitan en este Juz
gado, <8. instanchr del Proonrooor ,dcm
T ..Artemfo Bakna."lIe<la, en nom1:m:l de
D. Vicente Ameztoy, contra D. .JosO
María de Aristi)guu~ta,eD. reclmna~

eión de MnUda<l, se saca a pública:
suba'Sla. por término da veinte días,.
la finca embargada en estos auto~
que na sido tasada por el Pttrito don
Isidoro Gurrucha'ga. er! la. cantidad
d-6 61.600 pesetas, y cuya. desarip
clón es la siguiente:

Terreno. con un edifl.ci.o, situado tG:
elb&1Tio <le Loyola, jnr.lsdieción "de
esta cindad de san sebastmn. en 111
sitio deuomina'do ..Cbomin-t:nea" :..
eún 'fachl\da a la via. del trarrvfa 'de
san Sebasli.án x Rernani; tiene' de
supertlc i~ 592 metros tuadradoe,
67 centímetros, y Unda, por 8urre1i~

te·~ t'~hada,··~m.:\~ ~ ~
- •• -. •• - .. - •• __ c .... ,.. "-, __ o _ ...'... -

1 dad, condenan,do i D. .T.osé L6pez y
López y a sus herederos o causaha
bientes. en su caso, a que estén y
consientau estas declaraciones, sin
haoo!' expresa imposiei6n de las cos
tas en este pleito causadas.

Así. por esta mi sentencia. ¡jefini..l
tivamente juz,gando, lo pronuncio,
mando y fiImo. - Felipe Fernánde2li
Quirós.

La anterior senteDcia rué publ.icn.~
da en el mismo dia= de su fecha.

y 'para so. iIlgerCioón en la GAL'ETA
DE MADRID, se expide el prese-nte a
29 de Noviamib-re de 1926.--El Secre
tario Fermfn. Suá.."'ez.

todos los actos en que sea necesarIa.
diclla representación., con arreglo a
del'OOho así en juicio como f.ltera:
de él; 'publiquese estos. declaración,
llamando, a la vez. a dicho D. Vi.
cente Sánchez Villar, por mediu <le
edictos que se pub-lic:a:rán en el pue- .
No de Triongo, último dCtmicHio del
'Ru'Sente. e insertarán en la GACli:TA
DE MADRID Y Boletin OfiMfll de }~s!A '
proviIlcia. entregándose estos U!tl
mos edictos a la recurrente, con los
correspondientes 0&i05 dirigidos al,
señor Administrador de la expre.sada
GAC'ETAV excelent!.s;,q¡o seDar Gober
nador civil de esta provincia. para, su
curso; transcurridos los seis meses
.si~ient,es a la pub-lica.ci.ón en los pe
riódicos oficiales de los citados edil>
tos se acordará lo proc{;ldenl.e, r fa
cilft..cse a la recurrente testimolllo li.
tcralde e.ste auto. como tiene pe-
diao. .

Así lo proveyó. manda y firma el
Sr. D. Enrique Alonso e Iglesias, Juez
de pr¡m~ra instanc:.a.de ~estep~rti

do; doy fe.__Enri'<IUe Alonso.-<llite
mí, José Maria Berná...

Ypr..r8 su publicación en la GACETA
nE MADIUD. se expide el presente en
Cangas de On1s a 8 de Jul'io de 1925
El. Juez.· Enrique Alonso.-El Se·~te,..

tario judic,i.al, José Maria Berná.
. X--3896

El sefior Juez doB primera inst:lnciá
de esta: villa y SU término, en pro
viodencia de 12 del actual, reca.fda· a:,

- la --demanda en juido der-Iaralivode
mayor cuantía, entablada por D_ Ja:-'.
c,().bo Melo y Novo, en clmcepto d~

Preside~te y representante de la Ha...,;
rnadaComunidad d{;l Aguas del Here-

. damiento de "Los Prfncipes ft
, contra

D. PaNo Estévez Ló'pez; coanoP1'esi.:;,"
dente de la COIffiunidad o Empresa.
de . alllIOO~ento de agullS. denomir-t
nada "LOs Guinderos". y eontra:.
cualquier oira: persona juridiea o na...¡

.,IUZSilDO DE PRIMERA INSTAN- tural que se considere COn derecho &
ClA DEL DISTRITO 'DE LA UNI- las. aguas que discurren par las gale-

MERSIDA:D. DE MADRID das de a'quel nombre. soibre rei:vindi
Gooi.ón de hienes inmuebles, ,acord~

En Madrid a 16 de No>vienilire de a petición del acto.r, se empla«' a los
1926. el Sr. D. Felipe Fernápdez y de.rnaondaoos, parn. que, en el f,érminG
Fermindez de Quir6s, Juez de prime- de sesenta días, cOImPareroan en los
ra instancia de.l dlst1'itode la Uni-aut.os, per.sonándoseentorma.
yersidad, habiendo vi<sto estos autos . y a los efectos del emplaza:mientCi
de juicio ordinario .de menor cUll'ntf.lr., .de 10s últimos, expido la presente..
$eguitlos a JnstancIa d~ D. AntOnIO previniénd'Olp..s que, si n'>oompaereie-
Cano Luque, mayor de edad. propM!~ ren les parará el perjuit)io a que .m
tario y de esta vectncta:d, :r-epresenta- derecho hubiere lngar.
do po.r.el Procurador D. Rafael. MU-., Oratava:. 27 de Noviembre aa :1.926.
fioz y López y defendido por elA:1lo-' El Secretario judic~aI. acciOOn~
gado D, M'ariano Jiménez, contra don Francisco Porta.
.José López Y~ y, .e¡¡ su caso.
loo. herederos o causahabienU!s del
miSllno, 'por no constar si msten.· -que
fueron declarados en rebeltua, sobre
cancelación de una -anotaeión pre..
venUva de embal'go, causada en an..;
tos que sigtrióel D. José'f.ópez y l.ó-:
pez, eontra' dmia Carmen Plaño!, ,
,Fallo que declarando extingl.¡fda

por'p:rescrjpeión .la:. anot;ael'ón de .elIl
barxo, letra B, tomal1a' en el 'Reg~l;ro

de t&. ~ropiedad de la. zona de oc
cidente en: 2'5 de,Febrero de.{M7, aJ
folio 147 del tomo 1:"'. irnea: ntLlner6
66 respecto de 'laftnea que se des
r:.rÍbeen 'la certift~jÓn· de dicho Re
gi'stro,tec:ba 7 de Agosto de 1926. sita
en el término y afueras de estaCor
te, !l.'! sítio de Vallehermoso, anota
ción praeticada en virtud de manda
miento Iibl:'adopor _.este Juzgado de
la Universidad' 7 Eserfbanía de don .
Jacinto Ca.llejo. .en 15 de Enero de
1867. en los autos ejecu'tívossegui.-·
d08pOr D. José ~'y López, eo1l
tra dofia.('.anneuPhdiol. debflt decre..,
tU y decretala,aincelación.de dtclut .
ánotat::fón···de .···embargo.. disponiendo
qUi::.en€;iecix.i6:n de esta se:nte.a.cia"

.'se C:!:pida para; eiio:.IDan'damientoPor
~eacl.O".=B.l.~t.ro.de: J& ProP!e~

.... ,_ -' , _'. •• J' .... _. __ ~ •

;¡JUZe~ao DiE .PAlMERA INSTAN-
, CIADEBRIHUEQA

, .En virtud de lo. acordado po.¡- el 00
~Dr Juez de primera instancia deldi.s:
~ito e.n providencia de. est.e dia. J'e
!Caída en el juicio de mayor cuantía
4. instancias del Procurador babili-

'.(.adQ n. Dani.el Centenera, en nom1:lre,
de D..José y D. Sa,1urio .Bermejo Gar
'~a, tomra doña Cirihl. 'Yondéjar Mu
:6oz,. ooña ~isca<le la Fuente
!dondéJar y doña Francisca-Andres.
~onM.iar de la. Fuente, sobre extin
eiónporpreseripció.lJ. ~j.e ac.ciones h~
potec.arias, sobre un monte denomI
nado Me.mhribe, en término de Bu
dia; .' S8eonfier.e traslado de la d.e-·
m3Ilda a· las expre:skldas doi'ia Cr.ila
Mondéjar, dOila Francisca de la Fu.en
tey ~OOüa Franc.is:a-AOOreaMondéjar,
(). a sus ,hevederos, 1) derechohabienLes.
por ,segunda vez.. i'.mplaJ.ándolespara
que dent.ro d,e cuako dfas, improrro
gables. mitad del térnNn() oonced:ido
leC el primer edkto., comp.arezeanen
loeaulos,personándose en forma. con
aperoibimJi.ento depararlea-el pp,rjui
eio a que hum.e1l'e lugar en derecho.
bradláooose situado,. eiJ~dG en la

J>aIle (}e'AJ1tooio Pareja serrada, .nú-
~2t. .
: Brihueg:a, 9·.00. DieiClmbre de i,92G.
PJ ~¡o.,Migue1 Linares.
,'.:'" X-3007

tIlguna que sea inferior al e:x¡presado
precio de subasta, y a la que no pre
ceda el de-pó,,-ilo en la mesa oolJuz
gado 'O en el estiIBle-cimiento desti
nad<> al efecto, de una cantidad igual
por lQ menoo al Hl por 100 de dicho
tipo; que los autosyla certificación
cel Registro estarán de manlfi:&sto. etl
b: So::x:retarfadel infrascrito; que se
entendel'áque tooo licitador Mepta
como ba.Eltante la titulaeión, y que las
eargas o gravám&les anteriores, y los
pref-et"entes,si los hubi.ere, al crédito
del' actor, oontrmiarán subSistentes•.
enlendiénd()~le que el Tematall~ les
aoeptn y queda subrogado en la t"E'S
ponsabifidad de 10$ mismo-s. ~1O desti- '

.. lÍarse a su extinción el precio del I'e
mat-e, .J '.qU(; l·os gastOl9 de subasta y .
demás. h.asta la entrega de bienes al
rematante, serán de cargo del nllsmo.
. BarceI:Ona, .6 d-e DiciernbFe de 1926.
;El Secretario, Ltl.is da Migu~I.

'X-::l9D2

~I.iZG6d)Q DEPRftWl,ERA INSTAN-
. 'OlA DE CAIlGASDE 'OIfiS

. " Don Enrique Alonso e Igiesias,

.~..ee2Z de primera insta.:Dri.hL de esté
partido.

Por .eIprcs·ente h-ago ~r: Que
&'e1' e:xpec'.ienteinstnrldo Gn est-e
i~dO" a instaDc)a. de dolía 'Mrna
de los Dolo1"eS Mora lIernández., para
la. declara:t'ión de l!tlSeIIcia enigrn>
n:dopuadero' de SU' esposo, D, V¡""
oente. $ánchexVillar, se (Jictó auto en

.~. día de ayer; cuya parte di$posmva
dk-easf: ",

":Se d~elara. fa <1.:tlScnC:.a ~n ignora
ido NIT':~C'CTO de D. "Víeel1te SáIu:hez
~la... rroroor-'.fudose representante
<fe'lmfsmo asu CÓIl"l:"U~. la recurren
fu,.:d.oña ~fltt'fa .d(l Jos Dolores Mora

•. ;[ti'!tn.ám:!ez,-a,quien: se f~.nlta pan
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Quinta. Los Ilcitadores "dehen'Mn
formarse eon qU'1 nese ha E'Uplitloel
título de prcpie.dad de las fillca.~ em
bargadas, si bi ~n consta anotado el
embargo en el Registro 'deIa Propie
dad.

Dado en ViI!ena a t9 '-de Noviembl"e>
de 1926.-El Juez, José Terreros y
Pérez.-Et 8ecreta.rio, Licenciado An
tonio ~IUlié.

JUZGADO '!l'E.'PRfMEftA 'imsTA'TI
eH" DE V5LLEMA

D. Jo~¡; TerrEros y Pérez, Juez de
primera instane:iu del partido 'de Vi
llena.

Por el presenl.ellngosaber': Que
a las once horas del día 30 de. TIi
ci~mbre próximo se ~aeu a públi<:8,
suba::ia, bajo las conáir.ionc,s que se
dirán. la finca que a c(I.lll inuaci6n !;e
describe, 'como embargnda en autos
de juicio .ejecIÍUvo. s-e:g'uidoCTI el"te
Ju~do p(}r el PrEl~H'rañol' D .. Bl~s
~E'ller Milloz. en .nombrede'D. ~Il

~t1el Ca~ut'1aGaTcia,contr3D. Pru
opneiü Mnra. veeinode Ta.lnvera de
la Reina.

Dna eal"a en la plJJ:llaci6ntle Tal:l
vera ae la !tema. calje ue1\1N:teum.,
núm~ro 72. de 119 metros y 40 oen
tfmetros da I)xtell>;ión: cnmta de
plnnta baja. y eD ella dircrcn~.p.s 11<1
bitaciollcs y COr1'aI. con entrada por
diclla caIle, miraniJo aPOniE'lll"e, y
l'inda~ porderc\~b:a. entrando. con
ot ra de FIOI'eud0 González. v nor ItI.
izqt1¡~rday espalda. c:on olrá (]e he
~Nll~ros <le Frapciseo G{»ne7, Ga:rda.
Consta- inscrita a1torno'771. foEo 129,
w$ipción primer.a.. .

CONDICIONES

Primera. La subasta se celebrara.
en este Juzg-ado y, ¡;imlllt.ár.e~n-nente.

en el 001 jla.rtific de Talavera de la
R.eina.

Segunda.. Servirá de tipo pR:ra la
!'lubas1..a .1a Cántídad de 5,Ono pe:;~tas

en qupha sido justipreciada la finca'
"embar~da. .

Tercera. Para. tomar parLe en la
sunasta dehp.r.á.el licitador consi,lmar
previamente en la. mesa dp.l .TH7.a'ndo
en al establecimi4'ot.o corre"$'pcmdienl.e
unacanHdad igual..pnr Jo ,me.nos, al
10 por 100 da la ~anlidad qu~ sirve
de tipo para1a Sllbasta. sin cuyo re
tluisito no serán admitidos los lIcita
dOfP.S.

Cuarta. Se'devolverán dirllas con""'
signaeiones tIna vez Cf>lebradn la su
basta. excepto la corresponrlíl'nt.e al.
mejor pO!-lt.or.la ella! se reservará. en
den6sito como garantfa de sn .. ohli¡!ft
cion. 'Y, en su ~1'1.~O. como parte del
prpcio de la ve~"u-

Quinfa. Ll).,<:: licltaflore.s deben con
f01'Tn::¡l'Re con' Qn4' no se ha suplido
el lftulo de prn¡Ji~r!lld de la finca.
emhartrnda. si bien consta :mo1:'lIio 'el
p.mhar~o en el RP..g'iptro de la Propie-
darl. . ,

DArlO p.n Vjjlpnn a 19 ti? Novip.Tn
br~ dI' 192fl.-'EI .Tn ....1.. .Jo;~P "~rrerrn;

y Pérpz.-'F.l ~N"refMio. I.ír,l'ncil'ldo
Antonio Bonafé.

JUZGADO DE PRIM'ERA ·¡NSTAIi
·GIA .•D.E VILLEltda

D. J~é Te~eros yPércz, Ju~z de
primera 'instancia del partido de Ja
ciudad de Villena.

Por el presente hago snb~r': Que
e. las doce horas ·del ·dia 30 de· Di
ciembre pr6ximo se sac:,\rán a públi
castwasta, bajo las condíoio.a.es que
Se tiirán. las ftncas que a cnntinml
ci6nse ,describen, eomo ernharga.ias
en. 'autos de juiCioejeculivo !">eguido
enceste Juzgado por e! "'Prn~urnd!)r
D. 'Blas Seller Muñtn, ··ennnmbrede
D. Mi~nel Caturl.a .G;l.'l"cí;¡.. .con~ 'r:a-<Jon,
Antonio Cruz ·Brasa, ·del comel'~i,),·

con dom.iei!io en Barco de Valool)
Tras "(Orense).

FINCAS

La Tíerra, sita en el noml:,amIen
to de los Al'..cos, término de l:m'co (l~
~~alckorras, q"..Ie mide unns cinc:)
árf>tl5;; linda: por ·F~te.másde Joa
quín Ouir6s; Oeste. más d~ El mll
Cruz: Norte, camino l'~al ::ml"; ..rut'J. y
Sur.. má~cnesd,""\l río .Sil. .T'.hHI.rt>
r.iarla peri·c.ialmente en la. cnntirlad
oe· 334 pesetas.,

2.'" Prado en el 'mismo nomhra
mienf.oque la a.nterior, de {m~!' rlos
áreas: linc'fa: E~le, má-;;.'J~ n. ;ro<:~
A:roi!a; Sur, carrrlno;~t'E, mi"S d.n
El€Da CT.U7..Y 1\orb. pt':lda rleJm'é
Ar1:t9Ló¡.H~?. .j,''''ti'P1''.~,i(j~ 'Pl:'ricial
mente en la. 'Canf.ldM de '164 pesetas.

CONDICIONRS

Primera. La SUbasta se 'veriilcará
en este Juz,gado y, "SiInUlf.áne:'lllWnte,
en el de! .partídodeBarco 'de Valdeo
rras.

'Segunda. Servirá de fipoT>ara i]a .
&abasta de cada finca la cantj"Jsden
que, reSPeCtivamente, han sio-o jus
t.ipreciadas.

Ternera. Para tomar part~en la
suba5ta 3eberá el licitado!' cfln5i~ar
previamente en la mesa df!l Jtrl:~do

o en el establecimie·nto CO!T~SpOD

diente una cantillad igual,pnr 10 m~
nos. al fO p'or 100 de la cantidad que
sirve dt>. tino para la sub;¡sfa. sin
cuyo r~(Jl]isiio no serán a.dmHidos los
Iicif.arlores.

Cuarta. se devolverán dirhn!; cün
f;i¡maciones una'\"ez celebnHin la su
hasta, excepto la. corresponrlJente al
mejor postor. la ('.11l1'I :<;e re,s/?r"~l'* en
den6sit.o como garantía de su oblil?a
ciOn, Y,en su caso. comO p~rt~ del .
precio de la venta. .

X-39{)S

JUZGADO DE PR!ME:':A INS"i"'PoI'J
CIA DEL P1ST:RITOD~LAPLllZA,

DE VALLADOLID

D. José MfnguClz' y Rarnirez de Lo
sada, Juez de primera instancia del
distrito de la Plaza, de esta ciudad
de Valladolid. •

H:lg'osabcr: Qu-een est.e Juzgado se
signe '., expe{]j-ente, instado por doña
Matilde Garcfa caUejo, con licencia
Ae su mari-do, D. Ped"o Fernández .
Ya1ladares, Auditor de Guerra,y de .
esta vecindad, en soliritud de que se
!A autorice para adiCionar al aopelli
tlQuaJ'oefa el de Amado, y de usar
como uno· sola y primero el de GarCfa
Amado, que es el que llevaba $'U
abuelo paterno, D.' Eladio Oaro::ia
Amado, CatOOráUco que fué de esta
~n~~idad literaria, y Atiogado en
eJerelClO, en ooro expediFlote se ha
mostrado part.ee Exenío. Sr. D.Eduar
do-Ga.Ilejo d~ la Cuesta. "\fini"lro de
Instrucci6n p-tThnca., como r~resell
tante legal 00 su hijo menor D. P"d.hlo
CaHejo Garda'; su legítima . 9 'sa,
la Excma. Sra. doñ.:¡, Ju! ia G::l.'rCíll
Ruiz, y su otro hijo D. Eduardo Ca
Uejo Gal'cfa.-residenw en Madr':'d. y
coña María A!fonso L6pez,yjurla,
«JUlO representante l€'gal de su hijo,
también menor de edad, D.' Angd
Garcfa Alfonso; y doüa CaMmm G.ar
Cía Alfopso, mayor de edll,rt. ~olfHrt1 y
veninos de Salamane.a,soUdland::, P.U.
tu consoouencía, que s-e ha:ga ('xl .')..~
liyil a a-qu';llos,como hija y nietos.

frenl:e;asu vez, 'con>el l:.ranvlack $m .. regp:ectivamerite,del D. Elaciio'~.
Sebastiána Rernani;pol' la derecha. : cía Amado, el :poder "Unir eatosdos
entrando, con terreno de D. José ti~- a.pellidos -y usarlos enlOSUCeSfvQ por:
rriegui; por la.:.zquicrda, C{!n·tlu3 ·fUJ.& $íypor sns descendier:te.-,: "l;)oruno .
de ~ter.reno destinado;a puso 'O'-csrnt- solo, 10 cual 'se ~hace:púbnco :por ;el
no, y por 'laesp:alda,con .el resto del pr~e11te.at1n·da ,que en elp.~.rCIIto- ,
tetrren{)del Sr. Arist~b'uiN.a, .:::~j qne rio término tl~·tresmes·es, a ·cont.'u·
sés:egregó elaqui d('~ilD;~j eóiii- desde el día de su inserciún en ·I'll .
cio secoon.ponedcetJ:.\" &...">C~~m:ll'~.o 'Bolétin Oficia.l de la provineia. y en
cuerpos depln.nta: 'baJa v aJt,s¡. cada la GACETA DE MADRID. presen.ten ')u
uuoue 'ellos, yocupaUn!L e-x:t.~n~ ...'in oposición ante esle Juzgudo cuanws
superficial de 118 metro~cu3dra- &e crean can-d~re(}hoaellfJ.
dos': 'destinando :a jal'dinhrparte ;~s- nndo en VáRndOlid ~"2de Dicíern- .
tante de ·la. superficie princ¡~~t 'ex:- brc.c-e-·1926.-""El Juez, ·Jofté Mínguez
p~sada. y Rarnfrez.-.A:.nte mi, Lieeneiado Pe-

La 'subn'Sta ~€ eelebrar-á en la Sala drodel ·Río.
audie!lcia de este ..Juz.,"lldo, sita enPol .
Palaeio de .Justicia de ";;Ia (: ~mJad. el
día 8" de Eneropr6ximo y!::,ol'a de
las dooe de SU maiían a', y se pre'Vi::-ne
ala.s .licitadores que les i.i1.u]os de

. prQpiedad rle 1a; finca expres;ada, se !
hallan demanili:estoen la Secretaría
del refrendante,. ,par:l.que pue·'L<m
exa.minarlos losqued-eseen/;omar
part.e-en la subasta,con los qUI? ,;e
ber.iu 'conformarse, noad!n ·.I)éndQse
ninguna reclamación porins'uf!.cien
cla o defeetode lo.;; mis-mos;quf> 'no
se admitirá 'postura que no cubra las'
dos .. ter.ceras partes·de la !.a,,;aoi(ln
dadai dicha ílnca..Y que,pamtomar
parte' en .el reroo.te; ·deb:'ráll consig
nar, previamente; en 1/1'.me~a dpl .luz·
gado o en el establecimienlo destina
do .alefect.o, el 1.0 por 1(}Oefectivo
de 'dicha. tasaci6n,.sln cuyo requi~H.í)
no serán admiCdos.

Dado en San 5ebastián a 4 de Di
ciembre def926.-El JtJez. JuanCo
vian..--? S. rll., Licenciado José Ma
ria PaternÍlla.·



JLf%GAOO$ DE flP.llltlIP!!A I Jl!'.'
T'U~mA

en los periódicos ofi.¡:iales, al 1'€ferido
penado, José AlODSO Rodríguez, a .fl;c;
de que, dentro del término de die~

días, 'contados desde el siguiente al e.q
que aquella inserción. se verifique.
comparezca ante esta Sección, a po'"
ner en conocimiento de la misma SU
actual domicW.o, apercibido de que.
si :no lo- verifica, quedaráD sin efectq
los beneficios de la Condena condi
cional, que le han si{jo otorgados por:
auLo fec.ha 14 de Mayo último.

y en cumpl!inliento de lo mandado.
'extiendo la presente, para su _inser.,.
ci6n en la GACETA DE !lfAOIUD, a .23
de Noviembre de t926.-El Oficial de
Saja, Francisco Cadenas~

JO-147c.s

En la I:;l\l~a que prooedentedel
Juzgado de primera instancia de El.
Escorial se s;.gue· contra Emiliano .
E&cud~ro Galiacho, por el delito da
infracción de ley de caza, se ha acor.;.,.
dado, en. providencia ¿e 13 de Sep-'!
tiernibre, se llame, por edictos, al pe
nado, Em;,liano Escudero Galiacho. a
fin de que;dentrc del término de diez
días, contados de;sde el siguiente al.
en que aquella inserción se verifique.
comparezca ante este Tribunal, ala
práctica ue la diJigencia preyenida en
el artículo 7_° de la ley de Condena
condicional, apercibido de que, si. no
lo verifieq,-, quedarán sin efecto los
benefk;;.os que le ban sido concedi
dos.

y para cumplir lo mandado, e:x:
ti-en-do la presente c-edula en Madrid
a 23 de Noviembre de 1926.-El O.fi.-.
cial de Sala, FraneiSA:o Cadenas.

JO-147ü6

ALBA DE TORMES

DOll Antonio Ja'ramilIo Gareía, Juez
de instrucc;.6-n de Alba de 'I'ormes.

Por el ptesente, que se expide en
mérHo·$ del sumario que en este Juz
gado se insLr;¡lye, bajo el número 87
del año actual, por muerte de Frán
cisco Rivera Mati!:la, vecino de Gar
c;.hernández, de este partido, se oire-!
ce el procedimiento, r:onforme al, ar
tí-eulo 109 de la 1~7 de Enjuiciataien
tocriminal, a los hijos del interf-ee..
tos, llamados Eli"a,santiago e Hi!)ó
lito Rivera Sánr~hez, re!';ide!1l~s los .dos
primeros en la .Repúbli'l\a Argentina. ~

y el. téreero, eIlNuevaX"ork.
Dado en Alha de Tormas a 24 de

Novimnbre de 1926.-EI Juez de ins
trucción, Antnn'.o Jaramillo.-EI se
cretario, José G. de la Torre.

.T0-146G9

11LCJ~\ DE HENARES

D. .José Maria de la Llave y .c~rrai,
JUez de ineLrucciónde estat;iúdatly'
su. pal'tído. .': .'.

! Porvi:riud del p:--esente~dicto.~re
lcitay llama. a MiguelVHIa: AncÍl."ésy
¡.V¡cenia L6:pez Bur(¡na.que~dijel'on

t tf:n:;H' su domidlj() Brl el PUCllt~ de

JO-147M

tuán de las Victorias); comparec-erá el
día 21 de Diciembre, y hora de las
diez. ante el Tribunal municipal del
distfit..o de la Universidad" de es~
Corte, s:..to en la calle de la Mailera,
número 11, principal, para cel-ebrar
juiciQ de fa'lta.s por desobediencia y
~ánda.\o_

4.322

,:;vn:.IÑoz, Natalia; de treinta y cin-'
co 1l.7.""-vs, natural de Sevilla:, profesora
d-e piano, domiciliada últimamente'
en .Madri.d, .cal!~ de San LeonarClo,
númer(l6, principa1; comp3l"ecerá el
día 28 de DIciembre, a las die;! de su
mafiana, ante el Tribunal münicipal
del distrito de la Universi.dad, de estct
Cotre, sito en la calle de la Madera..
número 11, principal, para celebrar
juicio d-c faltas por malos tratos, con
tra Tri~Q'aTI" Martinez.

-Ul2i

MONTOYA PRAST, José; domicilia
do Últ.ima.rnenteen la calle de Nues
tra S€ñora d~l Oarmen, nÚI1lero 6 (T-e
tuán de las Vl~tori.as); comparecerá
en el término de cineo días, contados
<Le.sde el SIguiente a la publicación de
esta requisitoria, ante el Tribunal mu
nicipal del distrito de la Universidad,
de esta Corte, sito en la: calle de la
Madera, número 11, principal, para
extinguir las responsabilidades que
le han sido impuestas en el eXI>edien
te número 1152 del año actual, y e·aso
de no verificarlo será declarado re-
b.elde. "

·JtIDRID

En ia c-ausa qUe procedente del
Juzgado de primera instancia, del dis
trito de .Alcalá de Henares se s'.gue a
Dolores López Rubio, por el delito de
lesiones, la sala de Vacaciones ha
acordado, en providencia de .i de 8ep
tiem1:>re úlLJ?o, se llame, por edictos
en los perioaicos oftdales, a la pena
da, Dolores López Rubio, a fin de
que, dentro del térwino de diez días,

1:.ontados desde elsiguicnLe al en que
aquella iD6'!rci6n se verifique, compa
l'(!zca ante eo;ta ~ión.· a la1práctica
de la 6iligencia, pwveni\ia en el ar
ticulo 7.° de la ley de Cond-eua COIH.li
cional, apercibida de que, si no lo ve
rifica, quedarán' sin efecto lo~ ber..e
ficio$ que le hayan sido otorgados.

y para que conste y. pueda tener·
lugar su inserción en la. GACETA DE
MADRID, eXliÉmuo la pre5e:lt.e, que fir
mo en lIíadrid a. 23 de Noviembre de .
1926~-El O.tic~.al de sala, Francisco
Cadenas.

4.3HI

4.316

CiTACiONES

.En lo. Glusa· gnepl'(}(>ooentedel
Jnzgado, de prim0ra iuet:Ulcia de AI-.

¡calá de Renares se.'1igue p.orel tle
l' lito ~ lesio;.i~s, '. contru Jesé. Alonso

.'~L'!~-"~TEZ, c.~a::"~;:¡:; Y(":¡¡;".;;.i ...•,- IRodrignez, la &lla .. de .V'lc~:cioncs ha
lH,);;¡,;&; domicHiac:a ÚHim~.m¡;lit(: .!'n acpri.:hdo. en p.ro\;·t::eac::a d::i '1 "de Sep"'"
!(l' c:-:He Gel Cntmell, iJúmero 15 (Te-· tie-nJ:!:Jre último, se l1<lIne, pUl' eJiciús

.i.318

DI:\.Z . RA.NAGAN, Antonio; domi
~'J.iLldO Últim.. amoente en M'adrid, calle
~h Almansa, número 25, patio núme
1\) tre,,; eom.parec.erá en el término
<ID cinco días ante el Tribunal muni..
c;.palde1 distritoi de la Universidad,
deüsta Corte, sito en la calle de la
:Ma<h>rn, número H, principal, pa!'a
exUngu.ir las responsabilidades que
lehali ~ido impuestas ejl el juic:.o de
fnH:l~ número 890, y, caso de no coro
j".l"e{'er, será declarado rebelde.'

.4.317

COIlíDE, . Manuel; cuyas demás cir
wngl¡]ncias . personal€s se ignoran;
!cmnp.arer.erá en el término de cinco
idfu'" ante el Tribunal municipal del
c1istrito ae la Uob:ers1.d~d, sito en la
callé de la Mad~ra, númerO if, p'rin
e;p-al, para ~xtinguir lasresponsnili
lidades (TU":: l-e han sido impuestas en
el ju·,('·!O ae .. faltas número 913, y,
cn:;.-o· de no comparecer, será deel<rra
¡le l-el:rclde.
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LOPEZ, Carlos; cuyas GemAs. cir
cunslancias persúnaJesse ignoran;
oOO1iciHado tilt:'manlente en Maartd,
c:ulc de la Prince$a', número 71, ta
berlla;comparece~eldia 28 dC' Di
ciembre, a .IM d íez de su mañana,
ant.e el Tribunal munic:.;¡,aI del disw

. tr.ftó de la Universidad, -de e~ta Cor
~.sit.o en' la calle· de la Madera .. nú
mér91 l,.principal, par« ~eh,arj~li
e-"JGri faltas por k~sionCs~.

.,.
~ "

iI..
....-

'-Ba.jO los apercibimientos rroccctt'uleJ
en derecho se cita ti emplaza por Los

".: Jueces o Tribunales respectivos a
; las personas que eL continuación se

?:. ~~Tesan, paTa que ,~ompare.can el
j(' draque se les .señale t) dentro del
y término que se fija, a cOntar desde
y la fecha de la .publicación dP.l a1lttn

..¿:. cia m est~ peri6dico Oficial, con
t· w"reglo al articulo f78 de la le-lJ de
:l: Enjuiciamiento. :rind.n!1l. sao del
; Código de JusltcLa l.{il~tar V 63 de

Marina_

CAlU40NA PEREZ, .Tacooo; cuyas
o-emils c!.rcunsLancias personales se i~"..
!l'J.onw; cornpa"r~erá el dia.28 de Dl
cierd.lrc. a las diez de su mañana, ante

,. -el.Tribúnalmunicipal del distrJ.to de
la·. Universidad de esta: Corte, sito en
Ja'cnile de la M~dera, núm~ro :1.1, prin
cipal. ·para celoorar juicio de faltas
P'ú:' lcs:.ones.
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ALORA

.; ~,. • :ALMAGRO:' ": ., _. ,¡

Don Franeisco Gonzál~ palomi~qt
Juez de' instru(}Ci6Il de la ciudad d~.
Alm~Q Y su partIdb~ , \ -.':

Por el pl'es-ente hago saber: Qua
en la. eausa número 26 de las, del cQ::-:
rriente año, instruf<la sobre telitativa;·
éle incendio en las casas pro;p i·edad d~'
Ramona González y Antonio- Sánchez'"
sitas ,en Calzada da Calatra.va y su/¡
calles del Colegio, n~mero 39: y l~
número 90 de e~r-esadaealle, las qué,
.se encuentran aseguradas en la Com:"
ipaiHa de SBt,""Uros La: Unión y El Fé
nix Español, segt.ín p:olizas Dúmero'~
27.75!5 y 27.730, el que, por prilviden:
da de esta f~ha y por medio del
presente, he atCordado ha-eerel orr~

cimiento determinado en el articulCi
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal al Director' o Ge:rente de ex
presada Compañía, qÚ'e tiene su domi
dlio en Madrid, calle de Alcalá, mi:"
mero 43. i:

y para. loS fines acordados y su pu
b1icac.ión en la GÁCET.~ DÉ ~1AilRID, s~

ilja el presente.
Almagro, 15 de Noviembre de 1926.

El Juez, FranciSco GonzáJ.ez Palomino:.
El Sooretario, A. Julio Péret.

. JO-H715 .

D. Adrián Moreno Cuesta, JÜ€Z oe
iDlStrueción de €sta villa de AlmazáJi
y i:u ,partido. ~

Por la ¡presente, que se expide en:
oomplimiento de una carta orden dé
la Suq:>ieriori-da.G, dimalllanw del su
mario. seguido en este Juzgado con e'
nUmero 48 del año 1925, por lesiones
graves, se Cita, llama y emplaza al
prooesado en e1 mismo Angel Díaz,
Moreno, alias El Calores, para que eD1
el ¡plazo de diez dias eomparezca en
est·e Juzgado, a fin oe que rati·fl,que i)
DO la conformidad prestada por SU
defensa a la caJiftcOOion y pena soli...
oftada por el Ministerio fiscal en di~
~.f¡a e-a:ulSa. .

, . Dado en Almazári a 23 de Noviem~

bl'e (le 1926.-El Juez, Adrián l\-forec
no.-E'! St'cretario, 1\f'3.rtín Santa l'rI.a:-
ría. .rO-H633

.' 'j

careta eorrida has;ta el laibio inferIor,
calzado de las patas y mano derecha
cicatriz en la nalga izquierda. . 1

o Otro potro de igual ,edad, capado,
1,38 metros de alz.ada, castaiío osea
ro patioscuro de las cuatro extreml~
dades; ambos llevan 1a marca. de la
l\f¡mdial Agraria en la tabla izquier
da .del cusllo, letra V, y ,en la. parte
derecha del cuello hi,erro con las le
.tras s. C.

Un $er6n de esparto'.
Un aparejo de jalma.
A Leoncio Altamirano Serrano f
Dos mantillas :para niño. ' .
Dos culeras ídem. .
CiIlCO pañales, cuatro marca A y

unQ G. ,.;
Dos jubones. : . "-.':-
Una camisa para hiña.' . (
A Dioni<sIo Mateo Cerrato'o

'.

Siete :sábanas, marca S. r:
A FeJisa Fernández Fernátidei: "
Un d,elantad azul vara niña. ,;:
A Antonio Barba Romero: :~':
Cuatro pañales, marcados B. :;""'¡;r':._>
Dos culeras para í:l.iñ6. 1"'::':
Una mantilla. para níño'.:,;~~t"'.t,'
A D. Manu-el Arenas:
Dos c{)le,has color ro~a:.
Una <cortina de dril.·
A Germán Gil Izquierdo:
Seis ~ábanas, mareadas B. A:.. ; ..~: :'¡. .
Dos trajes para niño. . ;-;
Una saya. rosa. ,
Un c>uerpo azul, para: señora.
Dos servilletas listadas de rojo.. 
Un mandil. o_,~,

A Santos Espejo Granado:' .
Una eami-sa para caballero, con pe-

chera listada, con sus 'Pufios y' cuello.
Un ooIantal de color. .
A Felipe Calderón: "r''':
Una sábana. marcada. P. Z.
Tres camisas; listadas, para: caha-

Il-ero•.
Una. falda bajera, lis,tada'.
Otra má:s pequeña.
Una blusa a cuadros azules y fondo

Nm~. -
A Eustasio Rodríguez 'M:oyan6:
Dos sábanas. ma11Cadas L. R.
Un embozo <le cama.

.A D. Rafael Pacho: .
Una saya' azuL
A Daniel Zop-ejo Mato:
Dos sábanas. marcadas 'con nna

cruz en un p.ico. ' '... D. Juan Sueh Martín, Juéz de iris-
Un saeo de azúcar. ~ ~~:.' truooi6n de este .partido.
Una falda bajera. .~ ' .. -.; Por la presente ruego y eneargo S;
Una almohada a listas rOlSia. todas las Autoridades ~ ordeno a los
Una camiseta. para caballero. Agentes de la Policía judicial proeo
A Manuela Man.c;i1l~ Dazl)·: Clan a la busca y rescate <!-e lo que
Una falda bajera con volantes. después se' reseñará, ¡propiedad del
A Dolores Domfnguez Serr:do:' vecino de Pizarra, Franci seo !\fartfri
UIf gabán negr,D. ~~hez, y que loo fueron hurtadas e~.·
A Erigida Gil ~quierdo:' ftt mañana. del día 9 del actual Be 1~
Una. co!eha blanca de pIqué. inmediaciones de su domicilio, sitoe-d
A Francisco Franqueza: -el panJdo de la Fu-ensanta, del tér....
Un abrigo de lana para niño:. mino munieipaI de Pizarra, d-onde ~
A SantLago Verásf..egui &la: habían puesto a secar.· '
Dos sánanas, sin marca.·: y caso de ser hábi-do sea lp'Uesto á
Una bota para mujer. mi disposición, dBteni-endQ a ~s po:';
Una chambra -para mujer. seedoI'es si no acredit-an la l~timlil
Dos camisas para caba!lero. adquisieion.
Una camiseta para niño.
Un refajo de punto.. señas de l08 objetos robado8i ': ~
Dado·en Almadén a 18 de Noviem~ -:

bre de i926.-El Ju-ez, Juan Cabezas. Una sábana 'de unanc.ho ~e rnán y,
Por su mandato, Aurelio Velasco.· I otra. M muselina:, Con. tm; costurón..eD
-_•• ' _. • o ,- - JO-14714 medio. _. " ,_ .. ... , .. - ,. ,- - .. -l..

D. Juan Antonio Cabez.as Romero,
Jucz ce instrueciÓD. de ~ste:partido.

Por el presente ruego a toda$ las
f\utorida-des y encargo a los Agentes
ije la Policía judicial procedan !l la
busca y rescate de los semovientes,
ropas y efectos al final reseñados,
nesaparecidos durante. la noc·he del 15
á1. 16 de los corri-entes de las fin(',as
Peraleda. de Gargantiely Huerto del
Castaño. de este térrrrino v del muni
bipal de Chillón, respectivamente,
propie<ktd de los individuos que lue
gosP. expresarán, poniendo los S'f'mo
"ientes. ropas y efe.ctos a disposic¡'Jn
de este .Tu~o, así como las perso
'nas en cuyo poder il-egit.i:namente se
ene.uentrCll. a disposici6noc este Juz
gado. :pues ·así !O. tengeo acordado en
~1 'snmario que .por.taJ. motivo s:e ins
truye con el número 10"1 decste afio.

:Vall~, calle ae San Isidro, ~, bajo,
y cuyo actual paradero se Ignora,

. para que dentro del término de ocho
~ías, contados desde el día siguiente
'al de la inserción en la GACETA DE
~RID Y Boletí?'/, Oficial .j.e &.Ota pro
;vincia, comparezcan en este Juzgado de
~strucción para prestar deelal'aeión
~n el sumario que se sigue con el nú
mero 189 del año actual, por sustrae
~i6n de una mUla de la propIedad-de
MUéllos.
_. Al propio tiempo se hace sáber al
i).\fIguel que con motivo. de la sustan
~iación de este sumario se le instruye
p.el .dere.cho que le corrWde el al'Líeu·
~o 109 .oc 1.a ley de EllJ'.liciarniento

,criminal. .
, Dado en Aleará de Hanares a 24 de
Noviembre de 1926.-El .Juez, José
María de la Llavc.-El SeJn:ario Hi-
iário Daga. .TO-I,n13

SemOV1~ente8. ropas y efectos df?sapa-
, recidos.

.. Sustraído a D. Enrique Gargantiel:'
o • Un cabano de nueve años, de 1.,47
:metros ~ alzada, capa, castaña, ca
pOn, hierros €n la 11atga derechll, xx:
y en la izquierda el de la Agticola
Egpañola, llevando un lucero en la
frent".

O'trocahallo de diez años, raza es
pait61a, capado, 1.51 metros de alza
da, negro, lunar blanco en el dorso,
hierros en la nalga izquierda el (le la
Agrícola Española y la Europa Com
'pany, y en la dereé-ha el de La Mun
dial, número 14.

Dos aparejos compl-etos.
Dos cabezones de -C1.'!ero.
Una dncha coITien~
Sustraído a Germán Serrano ?<-hr-

Hn:
Media fane.:,oa de cebada y su costal.
Dos hacha.s pequeñas, mang::ula.s.
Un azafate de porcelana blanca.
Una palangana. de poroolana azul.
UÍl saco 00 arpillera.
Do.s camisetas oe punto inglés, para

eabállero.
Dos calzoncillos de Iiencete blanco.
Una reja pequeña.
A Eduardo Jooo Bautista Salvador:'
Un potro de tr~ años y tres meses,

I ftipado, t ,40 metros de alzada, tordo,



1";"l:] burra oooobo -niío~. de :uza~a
f.:m ffiMros. pelQ riJcio,enn ht., mar
ra de la Corr;¡pañia El Féai~~
c{)la. -,

Dado en Boz)'lf1lil!o a;; 2t de:: NO"\-'iem
.'j)rn. dI) 1'926.-El" Sec:retariQ;...er:islálNrl
del. RfO'.-.J!"if Juez. Vicente· SalItos.

A>~iti'Zft ..

B.ARCELON:A...:..:..s~ .

POol" pz',Ovidencia de €sta fee:h'; $e..h&;
~oroooo ex:pedír eJ.. 'presente eili~
en mér.itoo·<l.e causa erim.inal, núm.ecl
801. de t926, \l(}te pefraudaeión de ~
propiedad intelectual en querella de la:
S<lciedad CineromaDs. por -el cual se
hace sahe-r la p¡:obibieión:orden.ada
de :prpy.eztarseen Esparta ~a peUcTJ.I.a
titula!la, "Los M3serables". ap,apt-a;,.
ci6n<ie la no';.-ela de Viciar Hug<r,
edüadaIJOC la Sociedad Fox FilroCor.'
pO:ra!.ion.· .

BarveJ.ona. 25, Noviiambre de 192&,.
El Sooretari'Q {i1egibIe).-:-Fl Juez (ile~
<>'wle).
1;> JO-14.727-

BEIL\1ILLO DE ErAYAGO .
~'?

Don Vicente 8a'l1toe Aparicio, J~~
municipal de esta villa de.~
de Savago, en fu:neionesd'el de lllS~
trucci6n de la misma y su partido.
. PoI" la presenre, quB se ime~ e-~
ia GACETA DE M.t.DRID.y Bokt¡n. Ofl
cialde: es.ta, provincia, ruego .yen
ea~ a todas: las Autoridades' ci~le8
y .. militares, y Agent.es .de la pGI~da

jpdi-<liaJí' pl'1J<">e(Í¡¡na la. l~use.a y res:
cate de la c::ihallería que al fin.a! .. se
rooela.sustraf.da la n~ -delpri
Il1Ieffl del ~tual. al veein~da Alfar~
D, .AgusUn F.seuGerl} Nu{io,o del. pta
do denOO1inadodel. Cañe; 4e la. ])é.,.

. besa: d!e vm1:!rdiegua, del Fierro,. tél.":
:mino d·e Cabañas· de .Sayago,. y.e.aso
de ser llabid3 la pongan., ,a-ml:dlSpO-<
sic i 6-n-en . este. JU?4;ado•. -QQiIl 1l:l&. -pe1":
sonas ("n cuy.(t,,poder. se·~ntI:e; s~
no justifi'C·an$U.. tegíUoma, aaquisición.
pues así: Jo: be aoordado: .enel sUina
rÍ'!) número 70 del año adu.al, .~..
instruyo. , .....

Se~'ia& del.&1Rovieat.P..

euyo segundo apellido .se ignora, ~
cuarenta afios, hija dB .Adonis y E"u
genh, viuda, natm:"3l de Bélgiea, ve
eina que tu.é de FoUl0Ile"a, cantinera)
pan que -en el término d~ diezafas',
a .contar desde el 5-i~iénte al- en~
e:sta requisitoria semserte en la GA
CETA DE MADRiD Y Boletín Oficial de
la pTv't'incía de Lérida~c--comp::u-ezea.
ant.e este JU%"'3.rlo a. eonstHcirse .. en
prisión.. en. méritos del sUiI1mrio' qm)
contra la misma se sigue con el nú~
moero 46 de 1926, por burlo, aperci,,:
bién-dofa que d-e no :verificarlo ,se;rái
declarada rebelde y le· parará el per.:.
juicio a que htíbie:re lugar. ,.'

Al pro:pío tiern.po- ~o ;yencal"g9
a todas laS Autoridades.y ord~no il:
·los .AgienLes de la. Poil1cía j:udic.ial~
. proce<!a.n a la b-usca,captura y con,,:.

duccj{,l;n' a las c.ároeles de este p3rt.f...
do. a midisposicién de di.eb.a -prO'-
cesada. .

Dado en Balaguer a 23 ~e Noviem
hre -de .. 19:2a.-El Secretario, Emilig.
Bennácer.-El .Juez, Francisco Ja?-
vier Gamero. 'JO~14(j73 .
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ARENAS DE' S.W PEDRO

10 Diciembre '1926

Den Francisco Jnvfut-· G:r..--n,~l'.o Vara,
Juez de .inst:ruooiÓIl -de h dudad de
B:tlnsuer y SU partido. .

Por ola pregetite, que se e.-q>ide en
virtud. 00 lo acOdado, en. auto de esta
fecha y como (,"orrtp~kipc en el' nú,:",
.met"primero erel·~o se;,:· d&la
l~ 00 Enjuiefumiento "miniool; ~
Cilt1.. Uama: ~ eTlHilaza a Julia Duhoiss.

D. Alejandro Garcí1l. GÓmez. Juez de
iIll5tm--ce·ión de Arenas d¡; San Pedro y
su partido.

Por el presente se cIta al lesiQnado
:Marcial' G"onzález' G:llvez; ,,--ecino de
Toledo, cuyo actualp1i1."adero se' ig
no¡-a, para que dentrQ' del término d-e
diez días conllParezea. ante eSte Juz
~ado pa.raserreronotid~por el Médiw
Forense' y s&J'!l~t~rse ~ ~~amiento fa
cultativQ; baJO apére-ibiIDrento de que
si dejl3. de· hac.erJ;o le par¡;,rá el 'Perjui-
cio que haya lilgar en' derecho. .

Dado enArenas dé San Pedro· a 26
<le Noviembredet926;-E! J'l."8Z', Al.:!..:
jandroGarefa.-P'. K M., JUa:! Gonzá-
}ez. J(}-H7i'7

BAiLAGl.''ER

qu¡e si no comparecen les parará el
pe-rjlti<l'io a ql1eh-aya lug;¡r; M mismo
ti~ intereso de todas la~ Autori
dades y A.:,aoenteSde la Policía judidal.
que se pri:teOOa a la busca y eap t..ura
de loo'referidos dOS gitanos. y que de
ser- habidos $e pongan en la Cárcel de
oota eiuda~adisposición de este JiilZ
gado.

Dado en ~mQ.s de la Frontera a: 2S
de Noviembre de 192\i':"'-El Secrelario.,
Licenciado José Reye.s.-El Juez, Fer_
nand.o. Rui:z Rodriguez,

." ,T0-:n718

El señor Jnez ce instl"UJeeiónaeci
i, dental de esta cil,ldad y su partido, por

providencia de hoy, <Ii~en -el su
mal'ionúme·ro 122. del corriente año,
que 8e inst:r.uye.porlne.end.io dedos.al
miares de paja 00, elslt10 denorodnado
el COll.-vento, término municipal de· es.;.
ta ciudad, y propios del v-ecino. de
Bornos D•. Benito ROOngu-ez. Hervás,
ha dispnesl.o q¡Ie se cite aR..aI~ly
Andrés Muñoz,;. .dorolciliadÜlS última
mente e...'l ArceS;, a ?fUguel Z3.I'Zll~la,
domiciliado ú1timamenl.e,<'n, Algar; a
lasá Méndez Ramos"Antonio 'Elnajero,
Antonio Sevillano, -domieiliados últi
mamente -en· Villamartiu,. y, a Juan: de ;
Háro, domwiliado últimamente en
Prado del Rey, ¡¡ara. que dentro del ,
término de cinco. días. &, ronlar- desde
la insercMa dala prese.nteenla.Ga
CETA DE !If:-\nmp. oomp&r~an en, este
Juzgado, sito en Ta casa .llÚ.ltlf)ro & de
laoalIe Ramón y cajal,a deelara.r co
IllD testigos en... dicho sumarlo; bajo
ape.rcibimíenlode. que. si no lo .'eri
!lcan les parará el ºerju.icü), a que
haya lugar. .'

y para.qu.e sirvade citación en for
ma a los expresados t.estigos (como si
ftrere hecha en ~n persona), ertieno-o
la ¡presente en Arcos de la Fronl.era.
a 23 de N'óvi.emhre de 1926.-El. Se
cretario,_Licenciado José Rey.es.

.' JO-'14672

. ',:" " ..

~.Fema.udo· Rmz: Rodríguez, Juez
~i~ión: aooideniaL de Areosde
la ProMeo. y. su' parlido~ . .

Hago saber: QUe por provideooia de
'iioy. dietada ene!; sumnrionúme:~63 .
<dcl':ilonienf.e .aiiD~ que se iDStmYf:l PO!'
·hUt'ID de' un.n:mlo.y una nmIa a &00.
fía' M'a1'U!l.e7. Salinas, he dispuesto qu.e
por medIodel:p,reoon~se llamie. como
se verifica, a 8ehastTán. Alfonso Rol
dán,tL:>· se$e~ y . .seis .años., c3$l.do, .
'vecino úmmamanLa.de. sevilla can
4omiGilio enlil. .h:,¡~r.ta del Picacho,
para que· d2nl;:ro del' término de clnco
~ÚS-. a.~t.ard:esde la inserció.n de
.este.·td.ido.· tm..la. GACETA. DE :\L\OnlD. :
cG;npa,r~a .. en es:te Jur,gadi),> s-Uo en la
<la.Sa, !llÍlDef"-.t 5· de la·caHl'; Ramón y
G::tlal pa:;:a. Instruirled.elderecho que .
k cnDQ6d,e~r ~tIeulo: 109 'de ¡a. ley de
~Jjtúcjamienfu crJnüllal;. y se llama.
tambiéDa d,)S g¡iaDu.s. uno da ellns de
estatura Nl¡;ula:r,OO::no. de v..ei>.lte .a
"\'éillticineo ai:io.s,.y., el otr,(l I.I.amad.o
Juan. que vlv.í8" últitnallliCn!e el¡· la
M.acariana, que tien.a dOs hijos q.u"e: s.e·
~. a. hetu:ner.QS ambuJati1es. y es
como de unos cuarenta a .cuara.u1a y
cinco afios, bajo d-c C:llenp6; los Cl.ntles
vendieron. al ~Uáa AJfons() Rol
dAn' una mula' dI' las hurtadas, para
CJUe·.deutt:'~ del mismo lémililo, :.L.'ltes
4k~, oompa,rezcanen este Juzgad{)
para ser orifos; apercibiendO at repe
tido Seba~tjánAlfonso y a los l!Uanoa

D. 1úlriaoo-J:.,ac3.mhra .Garci~ Juezse· in:¡t:ueción de·.A.nt~a.·ySu par.;.
!ido.

Hago. saber: Que en el sumarlo·· m
de i9.2ó, por hlll:tí:>.de tres Ca.rg:lS <le
carbón de .encina, 00l1.. unas trein.ta.
a¡:rcb~, propiedad. de D- J"osé ~e¡
m nami~ ~d-as el 1$ del aí:t
tual' en· el ~-Ci)tode Carreira~~. ¡PO)"'
das.c.D~ldQs,h8 acoreado se inserte 'el
lH"csente, P?r el eual ruego y ~ncaI'go
~ las Autorld~yQJ'~eno a lOS Agen
tes de la Po!kh ~icial,proeedan a
la l:lu.5ca y otupac.ión de 10 sustraído,
<p..~ lp,0n:drán .a: nñ4isposiciÓD, CDIDD'
nsItl1l~no a la detención del autor o
alllol".cs del hoc.ho y los posood,o,l'et)
lle;f1hn-os•. pQT haberlo, acordaa:o asi;
en. dIclto sumario.. .
'.. &1í.equc.m á. 2f tte NíJyiemb«l de
i926"~-E1, $eer.etariQ. Licenciado José
:aodi"i,r.r-ez. Cor:rcl.-.E1· J'uez, Ma,-iano
L.a.í;am,bn. JÜ'-N636

~.~exo· úcieo .. ....- '~ágina I()2
~. ... .. ~
l~' " .
Jit. iDos (lanllsas de ~er, <le Ruán;,
. foy Dos ooerpe~mos de igual tela.
• Unas enaguas blancas con tira5 b.or_
-ijad8s. Y entrOOós de la misma tela:
· Una. <fuapona.b.echa de una camisa
la vi-eJa de hombre.

Da maI~ eojo~ lila. 5l~ ®oo. muy
~~jo.' ..

Dos servil1et,as cOlTÍ('ntes con las
:b:l.iciales A.. R. dibuitmas. cop, algodón
~adQ.·

. U.na. toalla, Aoxriente; y
Un mantel' de. mnsellna.
'r.cdM las !prendas ~n mediano :rnso.

· Dado. en Afura. a; 1'8 de Novíembre
de. 192.5.-EJ. Juez. Juan Soeb.--'-P03:
~:'m.udado d.eS~. a, AntoJ:¡j.o~BootilIo~

JO-1471ti.
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CUENQo\:

Don Luis Montón y Oóampo, Juez
ne instruoeción de la ciudad de Cuen
ca. ysu partwo.

Por la presente requisitoria se c-~,.

la, lltlIDJa y em~laza a Joaquín Poayo
Diaz. de veintitrés años. dé estado
soltero. natural de Barbastro. rElilre
sentante de la casa Mareelino Granel.
Pasaje de la Paz, 7 bis, de Barcelona,
a fin de que se presente en este Juz
gado dentro del téTlm~¡.no de diez días,
para responder da los cargos' que le
resultan en la eausa. que se instruye
contra .el mismo so.bre estafa, bajo
apercibimiento que, de no compare
cer, será. declarado rebelde, y le pa,...
rará el perjuicio a que haya lugar.

A la ",ex,~o a todas las Auto
ridades. así civ:Jes como- m Uita.re-s.
y dependientes de la' Polieía judicial,

1 procedan a la busea y captura de di
cho sujeto, Gonduciélidole, con las se
guridades deb:.das. a las cárceles de
esta c·apital y a disposición de este
Juzgado, si fuese hall ido.

Dado en Cuenca a 23 de Noviembre
de 1g.26.-EI Juez, Lu:,g· Montón. 
P. S. M., Luis MiegimolIe.

J0-14.734

. BDRJA

Poi' la llreoont.e se cita, llama: y
eJ1bplaza a dos individuos, bien plir
ta~os; uno alto, eorpul.e.nto. vis~ c.a,
mlsa negra, somarero y botas·, ;j otro
·de estatura· baja, sin nada a la ca
beza, autores de robos c·ometidos la
noche del 16 del actu-al, en el pueblll
de Lu-ceni, comercio de D. CarmelQ
Rnreba. p<Jr cantidad de 248 pese
tas, y. un cineel y un f.onn 6n (le la
chavala propiedad ooe la Azucarera,
para que dentro del térmirr'l de diez
días compare:rean ante este JU7,ga'Y
!l. resp<lnder de los c-ai"gos que loes re
sulta en el SU1'l'l1ario que con el nú
mero 87 doel rolO actual se instruye ;Y
constit1:Lirse en prisión. ., .

A.simisffiQ· se ru-ega. fj en-ea:rga a tD
das., las au.wridades y Ag1entes de la
Policia judicialproe-edan a la busca,
~aptura y cooduociÓtn de dkhos su
Jetos (<:.aso da .s~r habidos), poni~
dolos a mi disposición en las cárceI-es
de ·este partido-.
. Borja, 24 de Noviembre de :f.926.
FA Juez de intrutción, ilegible.

J(}-H~l

OOIN

DonÁ.gustfn cabeza de Vaca. y RuÍz
y So-Jdado, Juez de instrucJJi6n de esta
villa y su parti<1o.

Por la presente requisitoria ruego
y eneaxgo a todas las autoridades, .y
or&\no .a 10'5 Agentes de IaPolicia
judicial de la Nad6n,proée<Ian a la
busca y r-es-cate de lo quB después se
reseñará, ,Pl'"(;.piedad del veeino de
Madrid D. Pablo- Cantó Navarro hur
tada .el 30 de úet-ubre último a una
brigada ·de trabajadores de la carre
tera de Coín a To-IoL

y caso de ser habido sea puesto a.
mi disposición, det.e.niendQ.a sus po
seedores si no acreditan su lrgilim-a

. adquisici6n; pues así lo tengo acor-
dado en el sumario qtl'6 bajo el nú
mero 75d~año 1926 instruyo, sallre .
hurf,a. '

Señas.

Una. carr-etilla con las ruedas de
hierro" ootado, 00 fábriea,los cojine
tes de hierro, y lo demás está con.s
f.ruí<la de mad~ra.

Dado en Caín a 24 deN'O-viembre
Ele. 1:926.-P. S. M., el' 'Sec1'etariQ,.José
Morón.-EI J-qez, Agustín C-a.beza de
Yaea y Ruiz Saldado. .

JQ-14733

. '€ORDOBA---IZQ1JIERDA

El seiicrr .Tu-ez de instruccilm del
<Dstrl'OOd€ la Izquierda, de esta i)a

pitál,en }TJ"OVidenciadehoy, diet2.da
encarta-orden de la Audfeneiap-ro
vincial, dimanante de causa por le
siones. contralfaria. del Rosario Pé
rezM-embribe:s. ha mandad() se cite,
por medio de la. presente, Que se m
.serfará en la QACETA «E MAl)RID y
Boletín. Oficial de e~1a provin<üa .&

diciJa penada. 'CUlYO acl1ialpamOOro
se ignora, pata que en elté:rmino <1-e
.diez díaS. eo~ ante este. Juz.
gado, sftoadi}en la oa~~ Góngora. sin

1nózme:ro,afln de ..qu-e~a S6l" citada,.
paraq'lll" cmn'PaT·eoca,ante Ja hu-flIen
~cia,.para notificarle el auto d-e con-

dena condic.ional dictado a su favor,
bajo apercibimiento de que si "!lO lo
verifica le parará el perjui-cio a que
haya lugar. .

Córdoba, 23 de NOTiembTe de 1926.
El Secretario, P. JI.. Rafael Fonseca.

JO-14:Q·4.5.

CUEVAS.

Por el present-e se emplaza al (loo....:
ño de una chota. o cabra, de seis a
si~te meses. caJ.orada clara, con la
eabezaelevada. depositada por la
Guardia civil de Hervías ('n la p'CI"
sena de -.F'raneiooo de HaI'QPana, ve
elnode Mulería, !para que, en el tér
mino de qumoo días, a contar desda
la inserción de éSte en la GACETA DE
lfAD~D,se persone ante este Juzgad()~'
acredItando su legitima p-erteneneia..

Cue"-a5, 26 d8\ Noviembre de 1926~
El Secretario, D;.ego Casanovas Al[¡J'-
eón. .

JO-1479-6

GItICLA1'iA DE LA FRONTERA

Don ~edro Ca.n0 Maneel 1'111ha.rede.
Juez de mstruCClón de este partido.

Por hl presente re<p,lisij.,oria cito.
namoy. emplazo alproce~do, Rafael
M..artin Pérez., de treinta y cuatro:
anos de edad~· casado, del c~r-eio.
natural de Barcelona, vec;,rlO de Má
laga, Holel Simón, calle de Lari~
empleado en la Casa construc.tora de
Auoo:nóvi1es !lord. para que, en el
ténnmo de .tÜez dias, comparezea en:
este Juzgado; presentando al mism~
e!~ut~á-Jjl marca Lincoln, míme
ro 50.Hv, con probibic.'iinde cambiar
su color y estructuTa ysu.dooumen
tación ~om~¡'~la, con el fin. de que
pres'..-:: mqmsl Uva y asista a las de
~ diligencias,. en sumal"i-o por le
SIOnes graves, causadas por all'opell{}
de ..un auLf}IOOvil, y se. le ;.ltp3:rcibe que.
de Dooompareoer• .le parará. el pZlj1:i
cio a que huhif:l"e 1lJs'ar, y s-erá deda-

l La.do rebelde. -- -. - .

l·

Dado en la ciudad de Chiclana. d~:
la Frontera a 18 de Nov.;.emJ:)re dtf
1912G.-El Juez, Pedro Cano.-El Seof
61'eta1'10, jlegible.-

J0-1464-7:';
GANDH.

I

Don Ignaci-o Fau.bel y Lleó, J~
de instrooci6n del partido de Gandfa..

Por el presente hago saber: Qué:
en la caUSa segui-da en e-ste Juzgado,
sobre rapto, contra José Blasco Ma..ó:
teu, se dietó sentencia por la Sala se
gunda de la Aud'.encia provincial de
Valencia, con-denandQ al prooesado ~

La pena de un año. ocho meses y vein..¡
tiún días de p~sión correeciOllaI y ti:
que abone a la ofendida, Francisca.
CasMlló, 5.000 pesetas, en concepto'
de dote.' -

y para la notificaci6n a d'cha per
judicada,. Francisca CastfJ1I6, asistida:
de su padre, Francisco Castelló Fila.
por ser aquélla menor de edad, y que
se encuentran en ignorad-o paradero,
se expide el presente en Gandia a 2Q
de Noviembre de t926.-EI Juez, rg~

naeio Fau.:beJ...-P. R., ilegible.
JO-i~684

GAUCIN

Don Francisco. Gareía GUeu-rer~
Ju-ez de mstrucción de este parlid-ol:

En virtud del prese-nre, que se in
sertará en la G.'\CETA DE :MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia dé
Málaga, y como dimanante del suma-"
Tio núm~ro 86 de i92S, sobre hurto"
ruego y encargo a tod06 los Agentes
<le la Polícía.. judicial y foerza. de l~

Guardia civil. "procedan a la b....~ca iS
rescate del semov;.ente que despuésl
se reseña. prOipJ.edad de. Francisca Ro
<lrígllez Barragán. vecina de Cortes
de la Frontera, que le fué hurtado el
día :17 del actual en el Monte La Gan-:
ceda, ·término de dicha Villfl. Pl'Oc,c
diéndose también a la detención dd
sus legiU.m.os pose.edores, con el aut.or
o autoroes del hecho, poniéndolof.údÓo
a dispo..",ición de este Juzgado. pu,c,g
así 10 tengo a(lo-rdado en la causa d~
referencia.

HERVAS. ~

D,on L1Jci.ano de Sanda López, .JuJ
de InstrucCIón de esta villa de He.r"':
vá.o; y su pnrtido. .

Por -el presente ruego y encarr-gO' "C
tOOas las AtIt.Q1'idad'es, tllilto civiles:
como militares. y ordeno a las Ageu..-r
tes de la Policía jUdicial, prOcedan e'
la busca y rescate del semoviente qt!~

a COD tinuacióll se reseña. de la pro
diedad .de Juan Manuel Sánehez Mar~'
tfn,casa<'lo-,.mayor de ~. ganadeNi

, y ....ecino ele Tala, el cual el faé ~c
----...../
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JO-Bi5!

traído en la noche del 18 al 19 del
actual; en el. ·Parador denominado de
Zacarias, término munieipal de esta
villa, y. caso de ser habido, sea pues
to adisp05ición de este Juzgado, con
la persona O p~:sonas en cuyo poder
se eIlcontr8re, SI no acreditan su le
~tima procedencia, pues asi lo tengo
.acoI'liado en el sumario que con tal
motivo"instruyo. con el número 142
d.e 1926.· .

Semoviente 81t.str'lído.

Una chiva de dos meses, .negra, sin
~ñaI·. alguna, muy gorda y que pue

. de pe.sar sobre unos ocho kilos.
" Dado en HerváS a 26 de Noviemb-re

de 1925. - El Juez, Luciano de San
de.-El Secretario, ilegible.

. JO-14737

LEDESl\f..1\.

D.. Isidoro Díez-Canseco de la Puer
ta, Juez de instrucci6n de Ledesmav
su partido. . "

Por el presente se llama v cib <l.
Natalio, ~laría, Josefa, Cristiña. y Se
rafina PaniaguaDomínguez, vecinos
que fue!'on de Palacio.S del ArzQbi&po,
y cuyo paradero actual se desconoce,
para que dentro del ténnino de di.ez
días '. comparezcan ante este JU2lgsdo
Con el fin ele prest.ar declar~c¡ón en el
~mario 'que con el nú~~ro 75 del
corriente año me .halIo instruyendo
por muerte de su padre, Adl'ián 'P3ni
a.,oua Zapata. e instruirles del conte
nido del .artículo 109 de la ley de En
juici¿¡miento criminal.'.

.Dado en Leda;:,maa20 'de :Noviem
bredc1926.'---EIJuez.. Isidoro Dfez
Gansecode la Puerta....:.-El Secretarío,
José Ctlevas..

JO-H650

LORA DEL P.IO

D. Dieg-o de la Cruz ])íaz, Juez de
inslruoci6n de f);:;;te partido de Lora
dél Río.

Po;, el pI"e",~nt~, que ~ ill3ertar5.
en la G,\GETA DE AhoRID y Bo~eiín

Oficial, se ruega a· todas lnsAutori
dades y Afrentes de la Policía judicial
procedan n la busea y rescate de un
capote.de hutp negro, usado; una m:m-

.tao$cura. rayad2 de flores, y unos za
hones dG becerro labrado. con las ini
dali:s -1,_ R, hechas de ('01~rea blmH'?,
y -el ct\>pota· con hrocbes dorados, qUe
han sido sustraídos a Luis Rodríauez
Blanco. de la cuadra de'l cortijoá' La
;V~, del término dePeñatlor. el 2
del acl ual, y caso de ser habidos di:"

.ehos .efectos· sean puestos a di&posi,.
ei6n de eslc Juzgado, en unión c.e las
person:H" en cuyo pod.. se ~:'TIcuen-

. tren si no acredita su legitima udqui-
·sici6n. a~í como a la captura y de
f.enci6n del 3l1tor o autores de la :,;us
traeci6I'.,. poniéndoles en la ,cárcel· de
e$t.c partido. y a disposición de este
.r:uzgad'o, pues así lo t.en~oa·cQrda.doen ,la ~ausa número i73:de,¡ corrient"e
~o... .. . ..
. Dado en. Lora del Río a 26 de No

Viembre. d.e fll26.-El Juez, .Diego de
'. k ..Crr:z .Díaz.-E.1 Secreta.rio, Gasp~

&.ntruste.·. ··.TO:---U687

MADRID-L.ATINA

Frn virtud de providencia dietada en
el dü¡ de hoy jlor.el señor Juez de ins
t1'u{'"ci6n del distrito de lá Latina, de
esta. Cqrf.e, en la.<j dili1:rencias ql~e se
lu.struye~ por muerte die un llO:nbre
desr:onooido, o-:mrrida el día 17 del fiC
.tuaI en la plaza de Puerta r:!~rr:'ld;¡,

cuyas señas pe1'50n<ile;:; ~On: :f'E'$O 50
kilos~ estatura 1'.70 metros, 'N'lad :1)1ro
ximada a sesenta v cinco :;ñM. c(>'or
del pelo y de los ojes, negro; d.enladu'
rn incofrl'pleta. el que vestía america
na. ehaIeco, panf-aI6ny za:pntos negros,

.camisa blanca, corbata negra :" c3.le~
tines o;:curos,se llama. por medio del
pre&enf.e a losparientr.sde dicho fina
dO,·::1 fin de que d~ntro del término
de diez dfas.COontadosOesde el si
guien!.e al' en ·qu.etenga· lugar la pu
blie.<wió.il d.f'I pl"ésoote edicto en la
GACETA DE ·MADRIn, comparc7...~n mite
el expresad" .TuZog'ado de la Latina y
Secretaría óe D. Ju~n García Inés,
con el fin de 'haeerl~3 ~l cfreeimip..nto
qne ··def ~TI11ina'el·art.fc·ull)'IO~ de 1a
rey de Enjuiciamiento oCriminnL

Y"pa!"a'qUe ten~ h.Ir:;aT' $U' puhli
c3ción'en úi G.\CETA !lP. 'TAUnIn. tm(o
rizo elpr~ente en ~{,'Hlritl:;¡:22 de
No'\'iembre· de 1925.-El Secrefa:rio,
Ju:m Gflrrfa Ir,6;;·...:-. V.o )3,... El Juez
(ilegible). .

MADR~F'ALAGIO

D. Antonio Falcón v -Juno, .Jn{'z de
primera instancia del' distrito de Pa
lado. de esta Corte.

Por el pr.esente cito, llamo y em
plaz() a Miguel Rcduello Ruiz, de
treinta y un años, hijo de Antonio y
María, natural de Madrid, j!)rnalero,
que ha "ividoen la e.aUe de López de
Hoyos, 84, corno comprendido en el
nÚJneroprimero {jel arlículo 835 de'
tia ley de Enjuiciamiento criminal,
para que en e:I término de diez di~,

conlzdos c1esQf' el siguiente al en que
esta requi~itor¡¿' se inserte t\n la GA
CETA DE MADltID, COmp3I"eZCa .('TI mi
Sala Audiencia, sita en el Palacio de
los Jl..lzga.do;;:, calla del General Cas
tañ().,>T con el objeto de~e1' reducido el.
prisión ensum·ario por leMuda de
útili!S para el robo; apercibido que de
no verific-a.rlo será d.eclarado rebelde
y le parará el .~1'juieioa que hllbie
re lugar.

Al misTIlO ti t;'Tnpo ruego y rneargo a
todas las Autoridades y ordeno n los _
Agenles de la Policía judi.e.ial proce
dan a la busca de! expre~do proce
sado, cuyas señas p.ersonales se ig
noran, y en el C3$O de ser .h"bido lo
pongan a mi disposición, t>n esta
Cortea
~adTid. 25 de Novi~mbr~ de f9-26.

El Juez. Antonif) Falcón.-EI Secreta
rio, Juan Infante.

JO---:14753

MA.i"ilZANA:ItES

D. Federico Collado -j Aroo, Juez
de instrucc.i6n de la ciudad de Man
zanares .y su partido.

Por el presente ruego a las Autori..;
<Jades y A~ente.slflractiquenl~ ges,,"
t.ione~ conducentes oora la busca. v

rescate de los efectos que. ton o(ros
recup~rados, contenía la Ínaleta que'
la nucne deI.3,al 4 des.apt[~mhre úl
timo fué sustraída de· un. eoche de
primera en la estaciónferr,)viaria de
esta ciudad a D. Francisco .,l'imén.ez
Verger, Capitán .• de la se:da hatería
del segundo Regim-íento de Artillería
de monl.a.iia eXp.8,(lidcmarja de. Geuta
y c;¡.so de ser, halladosindi~adosefec~
tos que a continuación se' eJ.,I.H'esan se
sirvan PCluerlos a di&posI.ci,j.n .de ~~te
Juzgndo ennla persona en cÚyo. poder
se encontl'a~en si no acreditan.su l~

gitiina adqui,sici6n, a,sí como a. la p.er
soua que resulte ser autora .:!e·Ja sus
tracción, a fines. del sumario 104. .
. .,

Efectos sl.!-straidos que faltarecup,?rar

. Un sombrero flexible griS.
Una manta de lana de las lIama'd'as

mallorquinns, color oscnro,coTJ:ravas
azules y hlancas en los cifremos" y
con las ini.ciales F. J., bordadas'C'n
rojo. . .

Un traj~ amI de j)aisflno. .
Una cal"t.era · erde y negra cón' foto-

'g'TIl fias~ .
Uno's' ~e:meIÚl:; dB aeero cnncl es

cudo de Artill.ería incrn"trado {'fi oro.
Lo!" obj-etcs d~ ?~~O ¡Jf'rs:Jn:ll;cnn

siste.nte"en un ce¡pillorn!"adient.es;
un tubodf' }h)sf.adentrífl'Ca;· inarca
RoJina;:;; un peine ·~.Te110, enrin es
tuche d+.l c,arfón; TmfrRo/.:o -d.c lnci6n;
un V:'!;Q de alllminiil; una pa'stilla {:re
jabón Heno de Pravia.en Tm· estuche
de ahmlini(.; un .rort~,p111rri35 t'lmmeio
de nna ;:;nstrería de 8ego,,~la,·y (Jos ce-
pillos. . - •

Ln·;; dos ('arreas O" ('u~ro atta ser-
ví:m para· a1.a1' la maleta. •

DaGo en M:=t'17.1'lIlilrp,:: a 25 d~ NQ
vienl!m~ dI'! 192ti.-EI JUp.z, Fed~rico

Col1ado.-El Secre tariO, 8anti:H'O 1\1 i-
Ila. JO-11691

l\IARBELLA

D. Mariano G6mez CÓnt.r.cr"l.~. -Juez
de imtruc<:i6n de la ciudad de Mar
bena ysu partido.
. Por el presente hago r:;aber: Que.

en e.ste Juzgado de mi cargo &'" '5i;::'uc
sumario ~on el' número ti() de.("~l.e

año. por hurto de' 13 ~"'alli!1as y f10s
¡rnUosa' Manuel 'VilIalbaE;:;p:rrza y
Maria Pifia.Timénez ~n la n(\elH~ fl~I

15 delaetua:I, hurt.adas de la finca dF;
nominada La Cariñad. de esle 1érmi
no. y ruego a todasla:s Autoridades
civiles y militares la buS'C,a y l'(!scale
de las m~ncion:adas ave<;. de dil!tintas
plum:1~, d·eteniendo a 'los poseedores
ileg-ítirnm, poniéndolos a mi di:o.posi
ci6n p,n la .cárcel del oart.ido.

Danoen M:¡rbella a '25 de Noviem-.
bre dI>, 1926.-EI Juez. Mariano 66
mez Contreras.-El See-rp.tario. .Tosé
Cerviño> JO--t .\759

MOGUER

Don Francisco Mesa Holgado. .Tnci
de ;;nstru{}'Ci6n del pa:rLido de Mo-
guer. . .

En viriud' del presente, v en suma
rio número 78 de H)26, sobredañ(),
se cita. 1Ia.~ y emplaza a·Fra11Cisca
Delgado, chauffeur. que conducía: el
día 28 de .i\gosto l11timo, unautooa
mi6n de viajeros deSeviHa a H~
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POTES

POSADAS

Dos sujetos dcsCúnocidos, castella~
nos, que en el mes de Julio del año
de 1922 vendieron Un mulo que hoy
tendrá seís años, c<lIp6n, castaño os
curo; bosilabado, d~ 1,49 metros de
alzada, con el hierro J. R. en la tabla
der~cba del euello, y ~l .del Fénix
Agr1cola V-4, en la cadera izquierda,
al vecino de Purchel, José Lecbuga
Sala, e-n el domicilio de éste y en
la cantidad de 2.800 reales, por me
diaci6n del :vecino de SanLafé, Diego
Heredia Fernán-dez, comp.aIIeCe r á n
dent.ro -del término de diez días ante
el Juzgado de instruccii5n de Posadas
con objeto de recibirles declaraciórÍ
en c~nóe!pto d:e inCUlpados, ron la pre
VenCIón. de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar
ccm aoceglo a dereeho, ¡pues así lo
~engo acord~o en. el sumario que

_mstrujyo, baJO el numero 59 d-el año
1923, sobI"e hurto de caballerfas.

Posadas, 29 de NoviembTe de,. 1926.
El Juez de instrucción aocidental !le
gible. ' -

JO-14654

JO-1469-i

Señas de los objetos.

D. Marcelino Rancaño GQmez., JU<:L
de instrucción de la -;,'illa de Potes y
su partido.

Por. la pl"eS€n~ requisitorIa 00 oita
Y emplaza, por tér.mino de diez días.
a Arturo Orle~ Ll.era, (1e-"':'I('eI'O.ticln'éo
·ai'ios de OOao, solt-ero, trabanoo:'if.e
ganado, natural de Santander y Vé:'
c~no de Parruelo 00 SantuilIán {Paléñ,-:'
c¡,a) , manco deJ brazo izquierdo, g.~
e.H.aitura un metro 600 m ilfmet·ro-s.
ojos negros, pelo negro, nariz v 00éi¡
regulares. fugado de la· pris[6!n de
Reínvsa el día 19 de Octubre último,
para que cornpaN::zca ante ~ Juz
~~ de instI'1;1c.ci6í:i, a.fl~ de cori§;'
tI.LUII'se 00 prISIón, en v,lcJ'lÍ,ud da la
c.ausa que se sigue Cún el nÚnIero 84
de 1926. y en la que Sie le ba ~e
clarado .procesado, bajo apercibimien
to de qu.e en otro cas.o será df1;C~
do rebelde :y le parará .el perJiIido~a
que haya lugar. ';.?'
.. Al propio ti~ encareZCO·8; ~
das las Autoridad~_'y.1os indi"vi-dti~

¡ ~

se lmcuentren, si no acredi.ta:n su le-: .
gitima adquisicj6n.

,.,;j
Un toldo de carro, de ·nueva cons:

trucci6n, blanc.o, y .sin má;s seña.i~
que ca.torce o diez y se!.s caña:s de la
parte posterior derecha, rOÍdas o C{)

midas en 23 centfmetros, aprQxima
damente.

Asimismo, intereso de dlllhas Auto
rida.:des procedan a Y<i. detención de
Un j.nd)viduo de ofic[.o quincallero, de
es~atura regular, más bi-en fuerte, bien
parecido, que 'Viste traje de pana y
blusa, acordando su conducei6n ft la
Cá:reel de este pa...··Vdo, a disposición

. de este Juzgado, pues así está acor.
dado en sUttnario que se sigu~ POI
hurto, con el sumario número 85 del
corrient.e año. -

. Dado enPiedrahita a 25 de No~
vIembI.:e de 1926.-El Juez, Eufrn.s!.o
Cermell.o.-El Seereia1'io interino Ma-
nuel Sánchez. ~ - , .

Anexo unico. - Pá'gina IÓ§

NüLES

ORIHu'ELA

10 Diciemore 1926

Don Ang-el Diez de la Lastra y
Franco, Juez de instruoción de O1'i
huela y su partido.

Por la presente se cita al procesa
do; Anton;.o Suárez Moreno, vecino de
Or~huela, calle de &m.tiago, o en To
rreviej¡;¡;, en Los Molinos, para que,
en. el térmínode diez !llías, contados
desde la publicaci6n del presente en
el Boletin Oficial de la provincia y
GACETA DE ~fADRID,COmiParezca ante
la Audiencia:. pro"\:incial de Alicante,
al objeto de practi&l.r, can su asisten
<:ia, lo prevenido en el artículo 7.~ de
la ley de"17 de Marzo de 1908, bajo
ap.ercjil:J.imi,ento de que, ,si no compa:
rece, le parará 'el perjuicio a que ha
ya lugar, acordado en cana-orden de
dicha: Audiencia, dimanante del su
lnario número 118 de 1925. sobre clis~
paro que contra el mism-o se5:gui6
por este juzgado.

Dado en OrihiIela a 24 de Noviem
bre de 1926.-EI Juez, Angel Píez de
la Lastra.-El SecretlY-'io, José de M'o
linuevo.

JO-14693

PIEDRAH,ITA

- Don Eufrasía Cermeño RomO, Jue~
d.e .instru~ei6n de ~sta villa y su par-
t.!,do. .

Por el presente, se interesa. de to
das las Autoridades y Agentes de la
Poli~ía judíc.ial, la. busca: y ocupacián
de IC~3 objetos que a. continuaei6n se
resefian, que fueron sustraídos el G
del actual del pueblo- de Beredillas,
pertenec.;.entes a 'WenceIa:o Monso .Pé
rez, y, caso de ser habido, sean pues
lIa. 'o~2znr ;)Jsa ap tt9!J-!sods!p ~ s01
umón de las nersOnas en cuyo poder

Don Humberto Melero Carrillo,
Juez de i.nstrucci6.n del partido de
Nules.

Por la presente requisito-ria, y co-
mo com¡prendidas en el núm~ro 1.0 del
artkulo 83'5 de la ley de iEnjuicia:
.miento criminal, se c!.ta, llama y em
plaza JU Felipe Borillo, cuyo segundo
apellido se ignor1, y a: otro indiv:duo,
a quien. no se conoce, que ~l día
16 Ó 17 de Mayo último, asaltaron el
chalet' Villa Rosita, del partido de
Burriana, para que, dentro del térmi
no de diez dfas, a contar desde la pu
bliea-ción de la presente -en la GACETA
DE MADIUD~ compa:rezcan ante e5te
Juzga.uo, con objeto de notifieárseles
el !<luto de procesamiento dictado en
el sumario número 32 de 1.926, por
robo, y ser reduc!dos a prisión, aper
cibiéndoles que, si no - lo verifican,
será declaraid-os ¡rebeldes.

Al Plopio tiempo, ruego y encarg'J
.a: todas las Autol'idades, tanto civilpg
COmo an;Jitares .y demás Agentes de

I la Policía judicial, procedan. a la bus
ca S captura de dichos requisitoria
dos, y, ca:so de ser, habidos, los con-
duzcan a las Cárc.eles de esta parti
do, con las segurl.dades convenientes.

Dado en Nules a 11 de Octubre de
1926.-El Juez, Humberto Melero.
El Secretario judkial, A.ntba:l Vida!.

JO-14769

JO-14766

.IO-U768

NAVAHERMOSA

JO-11652
NAVALCARNERO

y que, en el .trayecto. del puente de
Niebla. aTrolló una ci.1uai!&ía de la 1
¡propiedad del veClollO de Bunares, Víc
tor Pérez Moro, para que, en el tér- .
mino de diez di3.5, comparezca an~e
-esLe Jm::!!ado a constit\lir~ en pn-.
-sión· co~ el apercibimiento de ser
'decl~rado rebelde y demás perjuic:.os
-que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
atadas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-

·ca y captura del ref~rido :p:?Oi::esado,
poniéndolo a disposición de este .Juz
gado en la Cárcel de esí:> ciudt1D, de
ser hahido. ~

. Moguer, 25 de No\"ierr..bre da 1926.
El Juez. FrUllcisco Mesa.--El Se-creta
riojudicial, :Jegible.

Don Alberto Garcia Fernún:lez,
Juez de instruooi6Jl acci4ental .por
hallarse el propietario en uso de li
cene '.u. de esta villa v su partido.

Por ·el presente se cita, l1a...'l1a y em
plaza, al. proce!"aOoPedro. Patrici.o
.Pastor. de treinta v cuatro aÜ()$. dl'¡

. edad,· soltero, herrero, hijo de José y

. de c Emilia, natural de Puerf,oiiano,
avencindado últimamente en Ia vi,lla
deMora, Gua'damur y Pulgar, de la
provincia de Toledo, cuyO actual pa
radero se ignora, para que, en el lér

'mino de diez días,· contados desde el
$iguiente a'l de la :.Dserci6n de! pre
sente edicto,compar{'J',(;¡l ante este
Juzg~do; ll.. constituirse ~n I,risión, y
ampliarle su declaración. indagator:.a:
en. el sumario que se lesígne por
Ap.rtoded-os. pavos, apeI"CjbiénG.~~
que, de. no verificarlo, será declara"do
~xi:rebeldía y le parará el perjuic l,()

a qlle hubiere lúgar. .
A propio tiempo, ruego y encargo

a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, y Agentes de la Po
l!".cía Judicial, procedan a la busca,
captura y conducción a la Prisión de
este partido y a mí disposición, del
reteri do procesado.

Dado en Navahermosa a 24 de No
virmbre.de 1926. - El Juez, Alberto
,Gar.cia.-El Secretar!.o, Ma:nuel Ba-
lIesteros~ .

· En virtud de lo dispuesto por el
);eñorJuez de p-rimera instancia· de
~ste partido. en providenel:;¡ de hoy,
&e emplaza, por medio de la preE~nte

cédula:. a doña Felisa Sánchez ÜrEz,
cuyo pM'adero se ignora, hermaná
~e la presunta alienad~, dofia· Cun~
élela -Sánchez OrtIz, vecina de Pozuelo
<,le.. Alarc6n, para que, dentro del tér
;mmo .. de un mes, ··compa~ez.ca ante
;est.eJuzgado, con objeto de oírla rflS
pecto a la conveniencia ~ ser recluf-

- :da, provIsionalmente, en observac:.)n
en:un Sanatorio o Casa de Salud se-

.gún, determina el artículo o-clav¿ del
Real. decr-eto de 19 de l\-fayo delSSiS,
y solicita su esposo, D. Pablo Rom.án
fMéndez. :. .
.c Na'V<tkarnero,. 24 .de Noviembre á~
19'>...6•.~. El secretario, (ArIos Mari:t
n.....~ _ .
~.:.u. .
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.JO-147i9

de la Polieía judicial.Cfue tan jWOnl.o
Clomo. tengan conoeimi.ento d~l para
~lero de dicho· procesado, 10 pongan a
disposiei6ri de este Juz.:,'"'ado en la
:prisión preventiva de este partido.

P-O.te.s, 2.6 de Noviembre de 1.926.
'.El :Seereta1'io acciderr.tal, 'Romá.n Pella.
J!Jjllez,l1.:l.roeIíno Jtancaño..r

. ' .JOc-H,770

,. .P1JEBLA. DE ALCOCER

D;'J'ni!o'Sánch.ez:. Lópe1;,;rucz .mtl.- .
'1rlctpltlde' esta viRa de l~eblade AJ,- .
~ooe!', .ejelciente .de instrneción J)OJ:"
ifae<rnte.

.Por el ln".esente ra-ego yencaTg'o a .
todas las ~~utotidadesciviles.. como
mili1ares y'Agentes 'de la Policfa ju
'IÜ~ia1,JlT"OOOd:c:na la busca y captura
(Iel 1r'JtOT o autGrcs de las daños cau
sados la, noche antcrkral 17 del .ac
"toal en ~ .cUvos llela .propiedad del
"Vecino de Cabeza del Bue¡y, D. Filo
meno G6mezBrnvo, cuyo'!;. onws es
táJlsituados en .la finca denominada
EnJúgadera y sitio llamado Panda,
término de Zao<sa Ca,pilla, y caso de
ser llabidos les pong1m a i1isposieión
dees.te J~e, pnesasi'lo 'tengo
aeerdadoén 'el Sllmario que seins
truye:OOIl'el.mimero·ti&del ecrricnte¡
-añ'O. . , .', .

DaM .. ·e-n~m d~ ':\leooeT' "tl.' 2!? :de
'Noviembre .'(le. 1921tt::- El Secretario,
ilegili~_-El Juez, J'IlStoSáDehez.

. JO-1465:>

StL.~· LOrtENZO DoELESCORIAL. .

En vi,.rudde lo lWQrdad&en llTo- .'
'videncia &es~dia. dictada <pm' el ,
wiior J~z de inst.rueeián de este R'Ca:l '
SHio J'Stl ~rtido,'enel sUilllia-i:o nú
'fneroi$ .del ecr:rie:n.Leaño croo ins'
iruyeso1weIciiO'I!e5' de Hip61iW Gat'- :
da y otro y daños. al ser'atropellada :
la motoeieletaqu~' oeapllban -por el :
automóvil de .... prue-hasmatríeula. ¡
M-M2S9en la carr.etera de 'V'Hlal.b-a .
ala. Gr:rnja el cHa!'5:de ~o ul
timo,'d que. eondudaEnriquePaf.uel .'
Enríqhe,sen:eoerda cirnrpor .mediD ;
de la pre!:'ente eédull'l,que ~é mS'erla:- :
ráen la Q¿CETADE MADRID y Boletín;
Oficial ae esta provincia, a Eulalia:
Patuel Enrique y Sara Sánchez de
Mo1ina.cüt:asdf'~ circ~laneias:
personales de. las ml~ se 19I1.Oran, .
y qnebabitabanen Maoriden la CR- •
He del Barquillo, número ¡'para ,que i

denlro ddtén:nin(} de cinco <Has. .
cantado.s c1esde el siguiente .al de la ;
wsereió.:c. de .la presente en meh09 !
periód~c:o.s oficiales;, comp.arezcan.an- :
te éStcJuz,gado, con. (lbjeto dereci- :
hirles la. deelaraillón . que se ~íe.ae i
awrdada-en el rdendo IDmarlo~ a .
las .que .se. a.percibeque.. de .. no com
llareoor.. les parará el perjuIcio. a:
qUl.'hobiere lugar. ' ' :

San'Lorenro ~ Esoorj¡lJ, 25 de .
.No-viembre de 192G.--El SooretariQ, .
César del :Pezo.

~'iT:A {jOLO]lA DE FAR?\"ES

Cumpliando lo aoordadopor. el se- .
ftor Juez de insLruccl4!ia de ,e&te par- .
tidi>. C9B fil'Oveidareea1doea virtud
de. uutata-oJ'den .de la Sup€rí:or-idad,
dimanante del sumario que .bajo el

núm'ero 69 de f92:i se sigui6 en este
JuzgadQ, sobre estafa, contra Juan
'TOtITcs Roig, se cita, For la presente,
a d;c.ho proccsadÜ', ;ruan Torres, ve
cino de B.arcelonay habitanLeen 19:
.calle de . Barherá, número· .29, '{}iso
qui.nic. y hoy en ignorado pnradero,
.a.fin de que se presente ante la: 11us
Lrf.<3'nl:a Audiencia provincial de ~e

ro.na,.el.día "7 de Didemilire próximO
:yhor.a· de la"sonce..con objeto de eon
,cilr.r!.i' al juicio .o1'al, que 't~ndrá. 10'
gur endiého cdla y ñora,enmét'itos'
da la .antes citada: causa, bajo las pre
vencionescontenidas en los' artículos
420 y 504 de la Jey de EnjuiciamIento
i;l'it;n inat. s'. dejasede .comparece",~

santa' Caloma de Farnés, 26 de No
viembre ,de i'9J26.--P. 1.. el8ecreta
do, José Márquez.

SA,,'\jTA C'Jl:'GZDE· LAPALM.4.

Don Riearde Al.eaide y Díez; Juez
de pl"lmerainstancia de Santa. CToz
de la Pa'lma.·

'Por el presente, que se" pub1i&vá
en el lJoZetin Oficial de esta provincia
y 'GACETA DE MADrJD. 00 da el ojwrtU
no aviso de la:rouerl~ de D. ·]i..ntonio
.9onct1lci6n Pérez. ,ocurrida en 4. del ,
actual, abirrdDdel vapor espailo!.
·~P. <le Satrustegu~", durante la: tra- •
vcsía del puerto de La Habana a este
de santa Cruz de la Pa1ma. ala her- .
mana de dicho finado. 'lIamada Julia
de la Concepúiün Pérez, c'asndacon
Juan Santnña Benn.ez, .que viven e~ .
Placeta del Norie(.cuba), ya Porflria
Concepción Pérez, easad<i'eon LuisUr
bi61a, P'J'l"si TeS'ultuse ser hija natu·
raldeld·.rtrnto. ¡ .que 'residen en. San
1\!a-rtín de Tesmeluca (MéJicc), a fin
de que evmpro-ezcan ante este InZ.c"'ado¡
pOT' siC' por medio de apoderado, ron
justificación de sndereebo, .para ha,;
eetles entrega de losefeetosy metá.-.
lko inventariados.

Dado en Santa: Cruz de la 'Palnula
16 de No~ciem:hre dei926.-:-EI Juez,
Ricardo Alcaide.-El Secretar1.o judi- ..
cíal, ..Cándido Arregui.

J:0-14774

SANTIAGO

.En virtud de lo :acordada p.cr el ~e
ñor Juez del partido enprovidenc-ia
feclta de. hoyfdiclaúa para cumpl i..r
carta ,orden de la Superioridad, ciw
eniorma, por medio de elSla eédu:la,a
la penada: Rosa Santiago Fil¡'''11~¡ra ve
cina de la parroquia'de Ar~lo, ~n el
parr.cIo de Noya. y actualffiBnte en
p,aTadero desconocido, para que denlro
del término de ocho días comparezca
ante la:-Auctienciaprovincial de La. Co
ruiia,a fin de ser .noti:fica<il1 del auto
poyel cual se le suspendió el cumpli
mIento de la .condena que se ~ i.rnpu
so en causaiDStruida en este Juz;n
do CDn el número 120 de f925, 80'&1"6
hurto;bajoa:pe.reTbimiento de que no
vcrUicálldo!o le pararán los1Jerjuicios
lJ!lehayaJugar. .

y i)ara s.u i~6n el1~l BoTetÚl
Q(kial-de laprav.inei1l., expido l<r pre
.sente en 'Saatiagoa 23Eia ND'liembre
de: !926_EI Beu'etario, Vicenle Rey.

. JO-l-í710

Parla presente se cita a Fernando
. -Qrt1z Sarera',con ,domicilio en la calle
PorvenIr, 5, y cuyas demásclrc'illlS
t-ancias se ignoran; procesado eJl su..,
mario por estafá, para qoe-en el tér
'mino oediez dias, conta:dos desde ei
siguiente a! en qucla presente apa~

Tezca inserta en .la GAcETA DE MADRID,
.comparezca .ante. este Ju:4,"'f.rtode ins
trucc~..Jn del disLrito de la Magdalena,
8elrr(ltaria d~lLieenciado D.Antonio
TélleZNieto, para:respondcr de los
ttrgos que contrá el mismo resultan
en dicho sumarío; apercibido si 'no lo
ver!.fieade ser oeclaradorebekle.
. Alprop·io tiempo ruego y encargo a
toda:s las Autori<iades, tanto civileS'
corno militares, y A.gentes de toda da-.
se de la Policía judicial, que, tan pron
to tengan ccnoc;.mientri del Raradero
de dicho procesado, :procedan a su
capt.ura y, eon las seguridades ccmvc
níenles, 10 trasladen 'e ingresen en ltí
Cárcel de estaeapital,a disposic1ón
de este Juzgado, por virtud del indi
dieadosumario.

Dado e.o Sevilla a: 24 de NovieJ.nb:te
de 1926_----"-EI Juez de instruceión, J:uan
RUlz Sarmiento. .

JQ..-.:14.558 i.

t
SEvrr..r..I\.--SALV~.woR

.. Don carlos GutiérrezGarefa, Juez
municipal suplent"C, accidental Juez d~
instruceióndel distrito del Salva:do.l':
de esta c'.udad~ ,
. En virtud de la presente se cita,
llama y emplaza por término de diez
d.fa.s, que empezarán a: ·contarse desde
la publica.ción de esta reqnisitoriaen
la GAC~A'D~ MADRID, sin perjui.c1o
de su mser-c,lón_cn el Boletín Oficial
de esta prOVJDCllt, á. José 8a'rzo Mure.
natural de. Gl"'anada, nijo de Franci'sco
y ¡deConeepcióri, v.ec~o de Dos ller
manas, en ca1le Victoria, 69, de oeu....;
p~ión relo~ro,_de estado soltero y de
tremta y SeIS anos de edad, para qne
se.presente en este Juzgado, calle Al':'
mmlULe Apodaca, Palacio de Justieja;
a contestarlos cargos que le resultan
en sumar:.oque se sigue P()I' estafa.;
a.percibido de que si no lo verifica sel'lt
~e~l~rado rebelde, parándole los Il'er~
JUICIosa que hava lugar.

Al propiotiem"Po e:tilorto y requie~
ro a todas las AuLoridad-es, tanto c¡'"
vilescoml) .milita:r~ para queprooc-1
dan a la busca, captura y depósif;6 el
la Cárcel de esta .ciudad, a. disposipiórt
de ·este, Juzga.'do,dedieboprooesaoo.
p~~ en' bacerl{) ,así adm.:.nistrorá joUS..l
t.Mla a.que me obligo en casosaná':'
1~1l$. .

. .Dado- en sevilla a27de Noviembrclj
de i926.-El Juez,.Ca'rlos GuMér.rez.4
ElSecretario,Gasimo .Revuelt.a.i.

JO-H7$1i'~

SEvn.LA-SA.~R~UN

Don Gerardo FObtanerPo:-tel~..ud
de' instJ'U(:>C16n 'del diósLrito de San

_Román, .de esta 'capital .
En virtud de lo acorda'doen StmltH

rioque se instruye en este J:uzgado
Con el_ I4úm.ero 527 del año actual,por:
tentatwa de robo v lesiones a Manuel
J.qaquinGenzálvei se hac~, por medi~
üeI presente, el ofrecim!.ento que. d~~
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setenotao Y dos. afíu&, natural de.~
ciudad, hijo de ·D. José y doña .~ ¡
lina, que falleció en esta eapit-aI, en I

estad!) de ~ltero, el,dfa 26 (fe F~re~ 1
ro de 1923, y ~e Barna por segund~
vez a los que se crean con derecho"
SU herencia, para. que -eompa-rezc~

en eete Juzgado a. rectanrarla d-entro;
del térrninó de veinte dias,apel'ef...
biéndole.s que., de noverifitarlo, 'lee
parará el pel'jui-ei(}u que h:ubie:veJu'"
,mr,yse haee eorn;tar ·eme ~virf.~
del pri.mer llamstnieuÚ} no se ha 1>~
seD Ladú pepsonaalgunaa l'leclam~

dieha neI."eIWia. . :
Yattn:cia, 26 00 Noviembre de 1~

El .Juez, !:-am'¡¡o Rübert'---::-El'~
riR Judicial, Edías ~nz~J.e:l. "\

-. ,r . yo..... 147903;)¡
. 1.-~•• - ...~;::.

Don l;ui" N'avarro-TrujilIo y Pérez,
.Tu~z de inslrucCÍón de est.-e parüdo.

Por el presente intereso de to?~
ln's Aatoridav-es, asi civiles coono mIli7'
ta1"eS, v Agentes de la Polida judic~tl.
procedan a la ~usca y ~eSJCate de un~
earLera de cuero. color bec.el'TO, cOU l
$i-ete depn.rtamflntos. bastan-oo tJea.d~

.D. .F'Cr.n~do M. F-ernández Campa;¡
.Tuez de pri.mera in.st.ancia dG Vi:l~
viciosa y s;u parUdQ. .

Hag:o -saber: Que en el .ewectr.enW
que a instanci:a .del M.in.iat~rio ;FÍlS~
&D. $igll8eIl eet.e ..Juzgado o'P~ .prove-el'
a ,Ja Mm-inistr.aci6ri .de los bienes dd
ausente D. Arsenio. GWoC~¡:~~~leSt
"ecmo qu~ fué de Cas:tiel1o .de 'V"rlla
v.icioioa. se .ac.o.rdl5 pe-r ,prmddc-ncia d~
2.5dB.NOy¡:embJ:a CG-rtien1.e 'hacer uu
lI<imamient{) púbriéo a todos aque.l:101t
pa:cient€JS que ::'I~ consideren' con de';'
recho a landmini!"t.radón para que s~

pre5>P.nt.en dentro fIel plazo de dos me
ses, (lOBillGOlSl ,desde .la .pu.bli~ftn. de~
presente edicto,haJo el apentlnmIC.D.
to de ley.

y nara out' lengoa lugr.r la publica'
ci6n ·en ~l:\' c\ ....~~...~F'_ ~f,,.,,nt'J'D,. Iib~
d nresp:n!p ",1 ,.;"":.,.,,,,;,. a 25 de
~hre .,;:le Jn2.~.-'ElJ:u~ F.er~

. l'l~!:lo ;\!.•' Fe'IUíM~.~. ..iL, LucJ~~
Rodríguez. ' , .....

JO-f.oí.794 '
ZAFR.<\:

D. Pé1:i-,x:Etux6 'Martm.. Juez-de ina-i: .
tr'll'cci6n de esta villa d.e Valoria ~'
Buena y su partido. f

.Por el .presente 00 hace oS8Iber ~
Adolfo Diez .M.artin, es¡poso de F;cl'~
mina Sauz MoHncrQ, ól. domiciliad~
en EsguevilIas ~eE$g;ueva, que s~

auoonló hace eat~.ce ..a.ñQlsde VUla~
fuerte de E8g1J.eva, de donde .era ~
cLno, y cuyo aetua1 paraderc>se iÓol
nona, que por .p:covidcn~ia de esta fe-.
cha, d!.et.ilda ·enelsumarjoque .~

ins,Íl!"J.l.~~.en ···este J~Z!a.do .c.on...e'l nú:-l
ltO.eilO SO del corrie-nt~ a.iio s'Ohre alJa.~
namie.nto de morada .1 ~añoSj M
&tl.ordado o,f.r~Fle ·eleJer..ei,cio oc laJl
R'CCioues ,¡;le dichOSUIDar-io,. conform~
4.eLC:001ina el arliculo109 de.la. ley
d~ En-juic-iamieI,lÍü ,criminal.)· .

ValorJá la .Buena, 24 de~ovjemb:I~
de1-92.6.~ElJu€z,Eéli;x .Bu::s:6.-~

. Seeretarip, Modesto S.CamPo.
. .. . .1O-14.70f"·'

VII.[,i\VICIOSA

VALORB. LA. BliENA

J~i478~

VALENCIA-$ERRt\.NOS

D.:m Alfonso B:()drfgli<:Z Dwigvet,
Juez 4e :pr~~ dJ).~a .-de ,este
parJ ido. '\

Por.,el '\pr~nte eQd,et,o:-se :haee ,sa.
~ qli'e ~~lo im~d~'Por :la
Comisión provincial de ,eillfiad :Real,
~ ·~uye ~iIen-,t.e~ <la 1"eetU
sÍ.6n .'Eie,f}ll.if;iova.,en ,~ mamoonli-opll'o
YA$C}¡t/. .-del ·wesunto .:re.mfm~~c¡no
de ~sta po-blación José Ji~ncz Gar
cJa, yoo ~Q!Ca ~'11ua.nm ,peNoO~as
p~,'m~t.a.r alg(l.·.~ ;pro:o ,en
~ -ode:f¡a,l ,~úIl,:para ,·que den
j¡n).. rlel t~. iln 'mes, 69Dtarlú
desde la inserción'~ ~.nte~Jl la
G,~ .DE M.-\DRIU Y Bol.<:.tin Oficiaí
de la ']}Í'ovincia, comp~~can ar:.te

¡este .JuZt,"'ado.

1

Valdepeñas. 25 de Noviembre 1926.
El. .;Jc1:1€z"AUoll$\ sll~.---:,El ,Se-
~ta1Ü~.... momá.sL~· .

JO-:f.1i699

I
i D. Camilo R,o;hert v OrIL"', Juez mu-

I nicipai del dÍstrito "de Serranos, de
. J;sL"l ciudad, regente· del de primeraI instaneia por indisposki6n del pro

1 pretado.

l Por el presente sé anuncia por f:e
gunda vez la .muerte sín testar' de
D. José JO?:!-quín ~Iaroto Miaroto, de.

TQR'l'O.s-~

J..a ~i~fJWiIDera de In ;}\¡lttlieneia
provincia:l de Jaén, en sentenc'",- de
feeha de 12 de JunÍo último, dictMa
en sumario que se sigui6 en esle Juz
gado con pI nú..'Uero ;1.28 de 1925. sobre
daños. contra Antonio Fernández Gó
mez.conden6 a éste a la pena de multa
de noventa y cuatro pesetas, indem!lir
za-ci6nde otras noventa· v cuatro pe
seta's al perjudicado y cáso de insol
vencia a la sustitutoria cOITespon"
diente y al pago de ¡:lS costas. Por
auto de 3 de Jnlio anterior. di.cLado

por re!eri{fa Autriencia: en menta.da
f.a..usa, se apl~(ln ..a1 llenado losbe-'
ne.tl.cios de la Condena c.ondiconal, SU$
pendiéndasepor tI ;Pla'zode tres aftos
la p~na de pr1v"'3.ci6n de libertad, C?roo
principal, impues.ta, y de 'la SUStltU
toria, en sü caso. ue las l'esp.onsahiU
da~s pccuniarí;:w; de la condena o..el
reo. . .

y p.ara que lO..q.Ilterionnentei.nserto
s.ir'Va de .notifiea.<li6n al perjudicado

D,.Pedr,o Andiréu Coabestany, Juez de D. EuseW~CoJ::tés Bam.ero, Nacino 00
:Jm¡twccron de T,ortosa .'1/ Su pm~t.ido. DaUI1MuenLe, .e¡:¡pidola p-l'esentecé..;

'PA!' el pras:ente ·ediclo se hace $- dUla', que furo.o .en JJbeda ,3 25 de .No~

mr: Que en <lnérit& de Ja ca.usa CJ'j- viembre de ~926........El SocretarJ.o He..,;
~.ll.WneF~ :t2ti del co.rrient.e año M gible).
~e ~ ooLe J~do ;00 ,sigue sO-bre i :
.1UeFt8s, lesio.n,es y daños COl). 'moti~o
Qe la catástrofe :ferroviaria ,oeUN'ida "'" V...A.LDEJ?ERA-S
e:nlam-.wrug-adadel ;(\iaLo -{!e-8er>- 1 .
tiem};¡;¡:..e Último al b'en~a -:de BaT-! Don: A,lfonso RCrdríguezDrauguets,
ciMna a Valencia, enLre :as estaciWleJ? t Juez.de instru~¡Ó1ade este partido.
de.. .A.roetlla de ·Mar.'5 Ampolla, eom.ra t Por el .preseELe edicto se cita.3. un
Fran~isoo ,Fo.llo:Uo.sa Pur40·"J'l :Efuri- I S1.'!j!eLo. COcIno elle UROS veinticinco a
guelSa.,¡;cl:amarja ,Ga:rcS:a..~nC"l Jacal· . trcionta años de eda{f, de estatura re
destinado a piezas de l:onvicciún 4e guIar, con una ,herida (le cic.air.izac-ión·
.es·4e .J.u.1Gade.-.se ilaUoo. lf,ls ;i'f&etOStIue en el lado de la .narfz, .COI: ;una blusa
luwo f:>e .,d,etaJla.x;á,n, prooeden~6Ia ~ osüu,raba,siante pota por los hombros,
4iOOa. catástrofe, 1GB que no ltansMo . pantalóndep..1Ua en l'1l(I.I estado y
rcc1amadospol' los .in.t~esadQS, .:y -que aJp81'gatas, el cual ,ausirajo la .noch·e
son los siguient&S: d-el 9 al 10 del actual, del nndén de

Un OO5to de mimbre. la Estación del ferrocarril de Santa
Un fardo depa~d:er.ews rolas, Croz de !lfndela, una maleta, conte-
Tres .:est·O$ para llevar fiambre. '.' itiendo muestr~ ~ {¡alzado de w.iio.
Cuatro boJIS.as para el pr(}piQ objetp:. habiéndose apoder.ado(l..e.vari~ls..de.eHas

..CinCl).soonbrt::¡;os<de~~{). y . .e..~on<li6nd¡;:¡.1as :en !.as .afU~l1ls:de
:.Cuatx:o.sO'mD:rj;:fOS .de.'paJa. dicll9' p-uoolo, ~a,qu.e ~.ntre dell'ér.-
_,C~,.,amerkaaa$. oroi;n{) de .. 4J¡ez .días 'Co-mpa'r.ezca ante

_ -Dos 1Chale..coa. . est.-e .JuzgaQO,,cOR ,el.j¡n -deeonsf.it.uiFs.e
·J)os.p.an;t.aJanes. .'. en la PrÍsión 'de este partido• .en ca-
Un ahcig:o ~$8ñGra. lidad<le detenii1o~ p.:ve.vj,r;¡¡iéndolfl que

. Dos flJ..UQ.as de ~et_a.. ?e. ~o~mJnu:eecr le:;parará el 'pe.r~
'Vn J;;tr:Qo p-equ,euo ,CQn vafias:rf¡rpus. J.U~lO:a Cf\l'e -han: luga¡r. . . .
'Dos:<:..~ .de ..c<-u;.tón~onl,plel.amem..e D,ádol6n V~ep-eñaS-.a 24 ~;N()<v.iem--

d~;'-1m ...~s,.oon v~ -L;o.p~ b1'e de:3!9126~Ej ..Jl:l:ez•.AJ.funs,o -R't\dr:k
-qua m<l!~t:a.t.::t.toJ1.ii'in .destr9~da, ¡:OJl .guez.-'El §e.C.retal-io,X~s·~z.

'ln.:na.s.. I:O,I>Jt$... .. . ~"'. ............~.... " ,:¡"'.'i...'~:"'...L.. JJ).........1.1l. 7!$7fJ.na tl.'~ro:pa,\XV '6.....'H~tono:. ..~: '::'
. :etIztr:o·w.a1e..tiu.es.

-emC() maJ.ctas
'Tres eQrtes (le :tra;ie; y

. Un. ,,p;aquele C:QJ).' "\::al:ias :carteras- y
ila#~ .
~.. :.su yi;rtud ~ '1J.a. .acordado, t"Il

prov5!ilmC-ia.~ ..<tia de 1l.oy, E:~direI
prescnte-edict:o,por el cual 'se 'llama
a~~'S ·t>~s '$'e:elleaB -eonde- •
rec'ho alos·~erl.os :ames .d:escf"it6&, 1:t.
ful·tfe·qml: cenlf}ft!"ezOOlúlllte-eS'l..-e'Jm"
gado a hacerse cargo de los mismQS'Y
~:mdit:ar:Sl1 flI11le:cistenei.a.; lbajo :uper-
~~o de ,parW€6.el perjnicifjl·.a
.que. h\ihiese luga'r <en.oocho cai :DO
~WCf:i1fieJlllt;.
. ·DlilId.t.hen'l;'Q:rlasa~ <2.{ de. No.Y'.e~
de i926.-El Juez, CáIrdidoA:nóoou......
P~.~ de S. S., el SecretariQ

.,(i1~S;ibl.el.

ten,oina: ,&1 ,.articulo ·10900 la ley de
:En.itJieJamieniQ O:I"iIIJluaL a Cándido
~'(}o,raál:vez~súbdito portugués.
y~ de.l perju.dicado. .

-'Dado en S€viJla a 23 de Novie.m"lll'e
Qe¡i~'9:26.--El .Juez, &erardo FQnlaner.
:&l SEl~!a;rw, Joa:qum Copa,l05.'

J.O-146f>Q
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tamaño corriente, la cual conteníaroil
veinticinco pesetas en diez billetes del
Banc-o. de,aéi.én y uno de veinticinco
pesetas, y. fué sustraída en la noche

. del 5 a16 d.e OCtubr€ último, al wdno
'.. (le Villagareía de la Torre, 'Manuel

.~ebollo Donaire, qu~ dormía en un
carro que se hallaba eu el rodeo de
la: feria de esta ciudad, y, caso de ser
habida, sea puesta a disposición (le
~ Juzgado, cOn la persona en cuyo
poder se encuentre, si. nO justiftca su
l-egítima adquisición; pu~s así lo ten
go acordado en sumario qu~ instruIO
con el. número. ·127 del corrlente ano,
]3or hurto de expresada cartera:"

Dado en Zafra a 23 de' Novlembre .
Ce 1926.-EI Juez, Luis Navarro-Trn
jillo.~EI Secretari.o, VictorJano Al
puente.

ZARAGOZA-SAN P.ABLQ

Don J~n de Hinojosa y Ferrn, Juez
de primera instancia del distrito <1<;;
san Pab-Io, de esta: ciudad, Delegado
del iJ.ustrísimo señor Presidente de la
'Audiencia territo.rial, para la. illSpec-./,
éión del Registro de la propiedtld ae
éste pa'rtWo.

Hago saber: Que por D. Adolfo Ra- .
tedo García, Registrador que fué de ·la
prop:.edad del partido de Zarogoza:, se
ha solicitado la devolución de Ja fian
za :prestada: por el mismo para .el ejer
cieio del expresado cargo, para que
todos aquellos que tuvieren alguna ae
f;lión .que deducir contra dipho señor
;Ra:cedo, por actos real5.zados en el
ejercicio del citado cargo, la formulen
én el plazo de tres meses, contaaos
desde el siguiente al en que este eaic
tl> se inserte en la GACETA DE MADRID,
ante este Juzgado; apercibidos de que
si .110 lo Vi'r:Ji.can les pa:rará el per
jui.cioproeedenta en derecho.

,Se hace presente que este edicto es
'~l segundo de 108 tres que han de pu-
blica:rse, confo.rme dispone el articulo
W7. de ia ley Hipotecaria,

Por último se hace constar que el
señor Raoedo desempeñó anteriormen
te al Reg:.stro de la propiedad de Za
ragoza. lC)S de ,108 partidos judiciales
<.te Or&nes, Carhal10 y Balaguer,

Dado en Zaragoza a 25 de Noviem
bre de 1926.-EI Juez, Juan de RiM.",
:f.osa.-EI Secretario de gobierno, Ma
~uel Serra'llo.

JO-H795

~UZGADOS¡ MUNICIPALES

1\t.IDRID-DN'IVERSIDAD

r' 'En el expediente de juicio verbal
'. jalúe n'lhnero S1C, seguido -en este

,~.

JU2gado. contra Enrique, María. Lui
sa y EUsa Elortegui M-en~haca,púr
insultos, se ha dictado la sent.cnciu,
cUlyo enc3.DeJ;amÍenlo y' parte d¡:;pu~

si tiva dicen así:
"Sentencia.-En la villuy CDrl~ de

Madrid, e1día 18 del mC'~ de N'c\'i~¡Il

br-e y año de 1926. D. Félix Gil Ma
riscal, ,Juez municipal del distri lo de
la Uiliversida{j; vistas las dillgcnci;:).lj
de juicio verbtl de faltas ::>egt.lida~
entré partes, de la una c1 l\tin :.sterio
tisea.l, y de dra, como denunciados,
curra edad y demás c~rcunstanr:ia.<: ya
c-ou~t:lD,Enriql1e, María Luisa y Eli
sa E!ortegui ;\lenchaea,

Fallo q~le debo conden::rr y Ci'!"lr:no
a Enl'ique, Maria Lüisa~' :Rllsa Elor
t.egüi l\óf.enchaca, a la pr:r.:t de cinco
días de arresto y. nI P::';D de hs' CO$
bs del juicio,

Así per e31ta sentencia, lo pI"onun··
'C.io. mando.~ firmo.-Félix Gil."

Publicada el mismo dia de su fe
cha.

y para que ~¡r'vn de Dotifica.dón a
EnrÍ{:¡u.e. MarfaLui:s3. y 'ElisaElorle
gui Mencha~a, e~pido 'la presenfe. .

·Madrid a19 {Je"Novicmb:rc de 1925.
El Secrctario,Doval,

En el e:=pedi.ente d~ juicio yerb~l
de faJtM número 712, seguido' en ~;te
JUZo"ado, c.ontra Federl-Co Slglienz.a
Rodríguez y Calmen Vidal, por les10
noo,. ;;.e ha dictado la sentencia, cuyo
encábe7..ami.ento y parte dispositiya
di~n así:

"'8enlencin.-En la vil1a j Corte d-e
Ma;;lrid, el <lía 18 del m8'Sl de Novjp,m~
])re v año de 1925, D.Félix: Gil Ma
risca\ Juez munkiflal del distrHo de
la Universidad; vistas las d.iligeneias
de juicio verbal de faltas .seguidas
e·ntre parte;e;, de la una el MinisteriO
fiscal, y de otra, como denunciados,
cu¡ya edad y demás cireunstancias ya
(loootan, federko Sigüenza Rodríguez
ry Carmen Diez Vidal, .

Fallo que debo condena.r y condeno
a F.ederico Sigiienza Rodríguez y a
Carmen Diez Vidal a la p-ena de cin-eo
<iías de arresto y al pago de las cos'
tas del juicio.

Asf por esta sentencia. .10 pronun
cio. :mando IV firmo.-Féli~ Gil."

Publicada ~ el mismo día de su fe
eha.

y para que sirva de notifieación a
Federico Sigñenza Rodrfguez y a. Car
men Diez VidaI, expido lap resent.e.

Madrid a 19 de NQlViem.bre de 1926.
El Secretari(\ ~o...-al,

En el expediente de Ju:.cio verbal
ije faltas, número t.().i7. seguido en

este Juz¡;ado contraFraIicisc~ AbiI
López, por lesiones por mordedura.
de perro, ,,0 ha dictado' la sentenei~

cuyo cneu\)ezamien,to y parte disposi-;
tiVll d :llcn a.sí:
.""S~ntencia.- En la villa y Corte
de Madl'ida 25 "de Noviembre ae
1926, D~Félix Gil M3.l'i$cal, Juez mu""
llicipal del distrito de la Universi
dad, vist<ls las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre par
tes, del¡( una, el Ministerio Fiscal.
y deot.ra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias. YrL cons-,
tan, Pranch,ro Abil López, .

Pullo que debo condenar y condéno
a Fli\.ncisco AbilUpez, a Ü. pena' de
30: j)e.5€tas de" multa,. a que abone '21
pesatasd~ indemnización y a:l pago
de las costas del juicio, publicándose
esta re~olueión en la GACETA DE' MA.
nñID.
. Así, POr esta sentencia, lo pronun';'

Clú manoo y firmo.-Félix Gil. '"
Publicad..: en el mismo dfa de su

fecha.
. Y para que sirva de notifieación' a

Francisco Abil; López. e:o;;pido la pre~
sente en MadrId ll: 26 de Noviembre
de 19,26:.....;EI 8ecretar!o, noyaL

En elexpewenle de ju:.cio verbal
de ff'.1tus, número 1.066, seguido en
-este Ji.'zgc.docontra Herminio Cisne...
ros IIT:iz, por nlalQs trn.tos, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte di5pcs!tiva dicen así:

"Sentencia~- En la villa y Corte
dé Madrid - a 25 de Noviembre de
1928, n.Félix Gil l\1aJ:'iscal, Juez mu..,;
Ilieipal del distrito de la UniversI
dad, vistas las diligencias de juiciq
verbal do& fallas, seguidas entre. par
tes, de la: una, ~l Ministerio Fiscal..
y de otra, 'como d.enunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cOns~
tan, Herminio Cisneros Ruiz,

Fallo que debo condenar y condeno
a Herminio Cisneros Rutz, a la. pena:
de 30 pesetas de muItay al pago de
las costas causadas en este jnicio.

. Así, POr esta sentencia, 10 pronun
C10 mando y firmo..,.-Félix Gil.'"

PubliCada: en el mismo día' de. sU
fecha. ..

y para que sirva de notificaci6n a;
Caridad Almansa Páris, Indal'ecia;
Cisneros Almansa y Berminio Cis
neros Ruiz, expido la presente en Ma-';l
drida 26 d'9 Noviembre de :1926"':-El
Secretario, Doval~'

J0-14.8oo-Sucesores de' Rivadeneyra (S. A.) ;

Paseo de 4!an :Vicente, 20.


